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E X A C C I O N E S D E D E R E C H O PÚBLICO 

1. Concepto y clasificación 

§ 58. Por exacciones o ingresos de derecho público se en
tiende aquellas prestaciones monetarias o de cosas de valor pecu
niario que en virtud del derecho público se imponen a la pobla
ción, o, más exactamente, a las personas y comunidades deter
minadas en la ley y cuyo rendimiento se destina a satisfacer los 
gastos ocasionados por las instituciones públicas en servicio de 
los intereses generales. 

Las exacciones son especiales o generales; a las primeras se 
las llama tasas, a las segundas impuestos. 

En su más amplio sentido se incluyen también entre las exac
ciones las multas y penas pecuniarias. Pero éstas no son objeto 
de consideración científica en el campo de la hacienda pública. 
Los puntos de vista según los cuales se imponen y núden, no son 
de naturaleza financiera y solamente el hecho de que su importe 
contribuya a satisfacer las necesidades del Estado, justifica su 
mención en los tratados de Hacienda. 

2. Historia de las exacciones de derecho público 

§ 59. En los comienzos de la edad media, especialmente el 
imperio de los francos, no se conocen los impuestos propiamente 
dichos. Lo que con este nombre se designa son donaciones a los 
príncipes o prestaciones, en especie muchas veces, que tienen xm 
carácter mixto, análogo al de las tasas, como los derechos de puer
tos, navegación, de tránsito por puentes y caminos, etc. Solamente 
los derechos aduaneros de tránsito, que dimanan de la época ro
mana y que se percibían de antiguo en las aduanas y los derechos 
de mercado pueden considerarse como exacciones análogas a lo.s 
impuestos. E l sistema tributario romano que los francos hallaron 
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pii las Galias subsistió algún tienqio fiiacasando los ensayos para 
extender ese sistema al resto del imperio franco. Los germanos 
no soportaron impuestos projiiamente dichos, pues estimaban que 
el gravamen por el sistema de la capi tac ión implicaba la disminn-
ción de la libertad. La cantidad que se satisfacía para eximirse 
del servicio mi l i ta r era lo único que a lo sumo se jiodla conside
rar como una exacción general pagada por los que ño prestaban 
en persona dicbo servicio. Pero, en canibin. no faltaron exac
ciones especiales que la mayor part-e de las veces recaían sobre 
la propiedad te i r i tor ia l . Así, por ejemplo, existía una exacción 
sobre la tierra, llamada LandrecM o Medetn. que fué una forma 
evolutiva, característica de los francos, ile la regalía de la tierra. 
Existían también otras exacciones en especie ( ¡ l U ' peTeibí;! ei mo
narca como señor de la tierra. E l resto de las prestaciones de los 
súbditos para satisfacer los gastos x'úblicos oran carga.s en especie. 
La construcción de imentes y caminos se consideró enmo nn deber 
ciudadano. Aneja al seniturn regís existía la obligación de dar 
al rey, su familia y séqui to , así como a las j imsouas provistas 
de mandato real, asilo y sustento, xiríqiorcionándoles los medios 
necesarios jiaiñ viajar. 

§ 60. Mientras en lugiateiTu y en Eraneia se efectúa nn 
proceso de consolidación polít ica estatal, que ciertamente se inte
rrumpe en algunas ocasiones, el imperio alemán, dada su total 
organización, lleva en sí desde el principio el geimen de la diso
lución. De antiguo radica la actividad propia del Estado y, por 
tanto, la consti tución del sistema financiero, en los territorios 
particulares. I^a debilidad del jioder imxieriai imxúdc la elabo
ración de un amxvlio siscenia tr ibutario. Todos los ensayos en ];>ro 
de una reforma financiera del iinpc-rio heclios al finalizar la edad 
jueília, fracasaron. 

Los orígenes de la imposición directa .por parte del Estado 
aparecen en el iinx>erio con ios llaniad"-: Beden (1) (petitiones, 
tallia, stiure, etc.), que reciben ese non)l>re porque no se recau
daron en v i r tud de una ordenacióti i imdica, sino que se solici
taban para satisfacer determinadas juM-osidades apremiantes. En 
casos extraordinarios, principalmente con ocasión de la visiía 
del rey. o de expediciones militares, se solicitaron -Bedc» especiales. 
Las ciudades imp<M-iaIes y el patrimonio de las iglesias del imperio 
eran las que princiiialmente se Hometían a tales t íábutos. Desde 
el siglo X I I I suDiini.stra ia inixiosicióu de los judíos muchos in-

111 pe hcttai: ti>gar. 
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gresos. En algunos casos se ordenaron también impuestos impe
riales de carácter general. Pero como no existía una economía 
financiera ordenada y los impuestos se aplicaban la mayor parte 
de las veces a satisfacer necesidades apremiantes, especialmente 
a la amortización de emprésti tos y anticipos, muchos estamentos 
lograron eludir el gravamen de modo que tales impuestos no resol
vían la dificultad. E l últ imo ensayo serio para establecer la t r i 
butación directa por parte del imperio acaece en el siglo xv — 
con el llamado gemeinen Pfennig — provocado por las nece
sidades de la guerra con los hnsitas y después con los turcos. 
Originariamente era un impuesto imperial en sentido propio, 
que gravaba directamente a los súbditos del imperio. En el 
establecimiento de este impuesto infiuyó poderosamente la fuerte 
sensación del peligro y el innegable reconocimiento de que, dada 
la distinta constitución mil i tar , no eran suficientes los antiguos 
medios económicos y prestaciones de servicios. Ciertamente que 
el gemeine Pfennig era muy defectuoso, tanto por lo que respecta 
a la estimación de su base como por lo que se refiere a su rendi
miento. Era una mezcla arbitraria de imxniesto de capitación, 
personal y de clases; y por la oposición de algunos estamentos 
sólo pudo cobrarse de un modo desigual. Paitaba ante todo al 
imperio la organización administrativa y el aparato de control 
necesario para t a l imposición directa; faltaba al rey el poder su
ficiente para romper la oposición de los estamentos, de los señores 
territoriales y de las ciudades. Yo obstante, justamente en los 
siglos XV y XVI, la transformación del sistema de defensa armada 
y de las relaciones económicas condujeron al t ránsi to a un ré
gimen de economía tributaria, que ya en aquella época se hallaba 
establecido en Prancia. E l fracaso en el establecinúento de un 
sistema tributario independiente, por parte del imperio, obligó, 
por apremios de la necesidad, a establecer un sistema de contin
gente o de reparto desde la época del rey Segismundo. De aquí el 
establecimiento en el siglo xvr de los llamados Bómermonate que 
al principio eran un socorro para la guerra contra el turco, y des
pués un medio para satisfacer las necesidades generales del im
perio. También estas contribuciones de reparto, matricnlares, 
decayeron rápidamente , fueron cada vez más desiguales y propor
cionaron insuficientes rendimientos. E l único impuesto imperial 
era el llamado Kammerzieler, establecido en 1548 como impuesto 
matricular para sostenimiento del Tribunal Supremo del imperio, 
impuesto que se distribuía t ambién de un modo muy desigual 
y iiroporcionaba escasos rendimientos. 
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La constitución aduanera era en esencia la misma que en el 
periodo de los francos. Los prés tamos contraidos por el rey con 
la garantía de las aduanas eran cada vez más cuantiosos, de ta l 
modo que los principes territoriales empiezan a considerar los de-
reclios aduaneros como asunto de su exclusiva competencia y 
ordenan a capricho la elevación de los derechos aduaneros, aun
que repetidamente los reyes alemanes prohibieran tales injeren
cias. Pero t amb ién al imperio mismo se le señaló desde el si
glo x m un reducido campo de actuación a este respecto y el 
establecimiento de nuevas barreras aduaneras se l imitó a las 
ciudades imperiales y a los fundos del patrimonio de la corona. 
La penuria del imperio indujo al parlamento de Yuremberg en 1522 
a presentar un proyecto según el cual se satisfarían las necesi
dades del imperio por un derecho aduanero del 4 por 100 del valor 
de las mercancías importadas eximiendo a los artículos de pr i 
mera necesidad; pero el plan fracasó por la oposición de las ciu
dades. 

Los derechos y regalías en conexión con el mercado (pesas y 
medidas), así como la regalía de la moneda y los derechos adua
neros, estaban en su mayor parte enajenados y solamente algunos 
de esos derechos se administraban directamente por el imperio. 

§ 61. La elaboración de un ordenado sistema t r ibutar io y 
financiero se efectúa a par t i r del siglo x i v en las ciudades, prin
cipalmente en las imperiales. Es manifiesta la gran importancia 
que tuvo para la historia financiera la imposición directa en las 
ciudades. Aquí es donde por primera vez se plantean y resuelven 
los problemas de la extensión de la obligación de contribuir, de 
la imposición en a tención a las fuentes de adquisición y al patr i 
monio y otros varios problemas. En las ciudades, como se ha 
dicbo, es donde son más favorables las condiciones de esta evolu
ción. Aquí es donde estaba más desarrollado el régimen de la 
economía monetaria; el comercio y la industria ciudadana pro
porciona un producto neto imponible; la aglomeración de una 
masa humana muy importante para aquella época despierta la 
necesidad de una ordenación pública; la notoria ut i l idad de las 
instituciones comunales despierta el sentido de c iudadanía . Los 
rendimientos que proporcionan los dominios y demás fuentes de 
ingreso no son suficientes para satisfacer las necesidades, fre
cuentemente elevadas, para la conducción de la guerra, fortaleci
miento de la ciudad, construcción de iglesias y edificios públicos, 
aumento de la burocracia y de los intereses de la deuda, etc. 
Esto explica el que por primera vez sea en las ciudades donde 
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hallemos impuestos xiropiamente dichos, bien en íorma directa o 
indirecta, para satisfacer las necesidades públicas de la ciudad, 
cuyas exacciones se perciben exclusivamente en interés del bienes
tar público, diferenciándose esencialmente de las exacciones y 
censos de épocas anteriores. 

Ciertamente que el sistema tributario de las ciudades im
periales alemanas está muy lejos de constituir un todo unitario, 
aunque se den ciertos caracteres comunes explicables por la mutua 
y frecuente relación de las ciudades entre sí. / 

Entre los impuestos directos bailamos en casi todas las ciu
dades im impuesto sobre el x>atrimonio que con distintos nombres 
grava a veces todo el patrimonio, sea mueble o inmueble, de 
adquisición o de disfrute. Suiierpuesto al impuesto patrimonial, 
pero también como exacciones independientes, son frecuentes 
los impuestos de capi tación. Por doquiera se perciben también 
impuestos de consumo que muchas veces juegan nn papel más 
importante que los imxmestos directos. Tales impuestos de con
sumo, con distintos nombres, gravan numerosos artículos des
tinados al consumo, xirincipabnente el vino, la cerveza, el malta, 
el pan y la harina, la sal y la carne, los pescados frescos y salados, 
los vestidos y tejidos, etc. Merecen especial mención las accisas 
generales sobre artículos de comercio al por mayor que a veces 
se perciben en algunas ciudades. Conjuntamente con los impues
tos se perciben también tasas por el uso y disfrute de las' ins
tituciones ciudadanas (mercados, casas de contra tac ión) o por 
prestaciones especiales de los fimcionarios públicos de la ciudad. 

A partir del año 1600 el régimen tributario de las ciudades 
imperiales no ofrece ya un interés particular. En parte había de
caído mucho el bienestar y el espíri tu de empresa en la ciudad, 
en parte también los ftmdamentos de su temprana evolución, 
especialmente la economía monetaria, se había extendido tam
bién a los territorios, en los cuales, en conexión con otras cir
cunstancias, se constituye un amplio sistema tributario. 

§ 62. En los Estados territoriales, después de la guerra de los 
treinta años y a consecuencia de las grandes transfonnaciones que 
entonces experimenta el régimen político, la imposición adquiere 
ima gran importancia, sin que ciertamente se altere en esencia el 
carácter de la antigua constitución flnanciera. 

Durante la edad media, solamente en casos esxteciales, se re
conoce la oltligaeión de los súbditos de satisfacer con sus itropios 
medios ima prestación csxtecial que por lo general se efectúa en 
los tres casos del derecho feudal: al armar caballero al hijo del 
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señor; al dotar a la hija del señor al tiempo de contraer nupcias 
y al rescatar al príncipe que cae prisionero del enemigo. A esl os 
casos se añade aquel otro que afecta al interés público, al caso 
de la penuria general del país, principalmente para sostenimien
to de la guerra, para proteger el territorio nacional y exjiulsar al 
enemigo que haya hollado el suelo patrio. Con la caída y des
trucción del antiguo régimen mili tar es cada vez más aijremiante 
la necesidad financiera para los fines de la guerra. Apelando a la 
insuficiencia de los medios de que se disponía jiara satisfacer esa 
necesidad pública, acuden los príncipes a los estamentos en pe
tición de exacciones de carácter general, que aisladamente se 
conceden ya en el siglo x i i i , y de nn modo más general en los 
siglos XIV y XV, y a veces por primera vez en el siglo x v i , pero 
que al principno sólo se conceden transitoriamente y con carác
ter extraordinario. Estas exacciones — al principio en forma de 
Beden, ordinarios y extraordinarios — difieren en los distintos 

iiaíses. Por lo general recaían sobre los tres estamentos, cada 
imo de los,cuales distribuía su importe entre sus miembros a su 
arbitrio o según su constitución especial, y con frecuencia re
caían totalmente, o en su mayor parte sobre los subordinados. 
Estas contribuciones solían gravar la propiedad rústica en aten
ción a los distintos signos de producto (extensión superficial de 
la tierra cultivada, número y clase de cabezas de ganado, sis
temas de cultivo, etc.), mientras que en las ciudades recaía 
sobre la propiedad urbana. Pero también se dan impuestos ge
nerales sobre el patrimonio e impuestos sobre la renta u otros 
de tipo personal. 

Pronto aparecen al lado de estos impuestos directos, los i u 
directos sobre el consumo, iirincipalmente sobre el vino, la cer
veza y el aguamiel, y los impuestos sobre el tráfico con ocasión 
de los negocios de compra y venta. Aisladamente apiarecen ya 
en el siglo x iv , y en mayor extensión y gravando a numerosos 
artículos, en el siglo x v i i (sistema de accisas en Prusia y Sajorna). 
El sistema aduanero mantiene en esencia su antiguo carácter: 
las aduanas lo son provinciales interiores, de tránsito y raras 
veces fronterizas. 

La constitución del sistema tributario, como se ha. dicbo, está 
condicionada por la modificación en el régimen militar, por el 
tránsito de las milicias de tipo feudal al ejército mercenario y 
después al ejército permanente. Infiuye también la disminución 
de los ingresos procedentes de los doimnics, principalmente en el 
siglo XVII, y el aumento de la deuda pública, así como la ba.ia 
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en el valor de la moneda. Por otra parte, las modiñcaciones en el 
régimen de la administración c iv i l , causan un aumento ininte
rrumpido del gasto público. La concentración en manos del Es
tado de numerosas atenciones de los señoríos y de los municipios 
urbanos, el fomento de la economía nacional, en vma palabra, el 
nacimiento del Estado que aspira a realizar una serie de funciones 
en interés general y la suplantación de la economía natural por 
la economía monetaria conducían necesariamente al régimen t r i 
butario, aun cuando éste en un principio apareciese muchas veces 
encubierto en forma de regalías y monopolios. 

Pero no siempre fué fácil a los señores territoriales implan
tar el régimen tributario. E l poder de estos señores tenia al prin
cipio, y en muchos territorios hasta la época de la promulgación 
de las constituciones modernas, sus límites en los derechos de 
los estamentos. En todas partes habían éstos conquistado el dere
cho de concesión de impuestos, en v i r tud del cual no sólo era pre
cisa su aprobación para toda percepción de impuestos, sino que 
también su cobranza y adminis t ración y el control del empleo de 
sus rendimientos estaban en sus manos. E l to ta l producto de algu
nos impuestos era administrado por los propios estamentos y se 
destinaba a la amort ización de deuda por éstos contraída. Sola
mente los más poderosos señores territoriales lograron anular el 
poder de los estamentos, reduciendo a una mera fórmula el dere
cho de concesión de impuestos. 

§ 63. En general, durante la edad media, la hacienda de 
Prusia-Brandemhurgo, en lo que respecta al régimen tr ibutario, 
ofrece los mismos caracteres que la de los demás Estados terr i 
toriales. Las diferencias que aquí se aprecian se explican por la 
constitución y el modo de colonización de este Estado, que en 
esencia se basa en la conquista. E n el dominio inminente del prin
cipe sobre todo el territorio y en la transmisión de éste a t í tulo 
de feudo se basan las prestaciones del servicio mil i tar en tiempo de 
guerra, asi como los censos y diezmos. Lna vez que estas y otras 
fuentes de ingresos, como los Beden que aparecen en Brandem
hurgo, eu parte se colacionan y en parte se enajenan e hipotecan, 
se vieron obligados los Hohenzollern a ensayar la apertma de 
nuevas fuentes de ingreso cuando en el siglo x v se encontraron 
la Marca cargada de deudas y sin apenas ingresos. Después de 
difíciles negociaciones con los estamentos, logra Albrecbt Achilles 
obtener de éstos de im modo periódico, pero siempre por cortos 
períodos de tiempo, la concesión de los llamados Beden. También 
pudo establecerse un impuesto sobre la cerveza y otras exaccio-
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nes y derechos aduaneros sobre el vino y otros artículos de con
sumo. 

En el siglo x v i adquiere el sistema tributario mayor impor
tancia y se modifican sus fundamentos. En el campo se esta
blece una contribución territorial que grava las tierras de cultivo 
ei) atención al luoducto de las cosechas; y en la Marca se esta
blece la contribución de urbana. Otras clases de la población 
urbana se gravaron igualmente con gabelas fijas. 

Pero los catastros eran muy desiguales y continuaron sién
dolo hasta la época moderna, no obstante las modificaciones in
troducidas en el siglo x v n . Las propiedades de" los caballeros es
taban en esencia exentas de los impuestos. En general, el sistema 
tributario del siglo x v i muestra la tendencia de convertir los an
tiguos impuestos sobre el patrimonio en impuestos diferenciados 
objetivos (sobre cabezas de ganado, posesión de edificios por uni
dad superficial de terreno cultivable, de capitación). Como en 
otros territorios alemanes, también en la Marca en esta época el 
impuesto sobre la cerveza adquirió nn carácter de permanencia 
convirtiéndose en el impuesto fundamental de las ciudades, pero 
el rendimiento de los impuestos en general en esta época no al
canza cifras elevadas. De los cien mi l fiorines aproximadamente 
que constituyen los ingresos de los países de la Alemania del Sur 
y de Brandembnrgo los años posteriores al gobierno de Albrecbt 
Achilles, sólo una quinta parte procedían de impuestos. 

La apelación al tributo en general, como se ha dicho, no ha
llaba eco; las dificultades de la concesión de impuestos hicieron 
que se extendieran cu lo posible los dominios y los derechos de 
soberanía del Estado, algunos de los cuales, ciertamente, tenían 
en la práctica el carácter de una imposición encubierta. Solamen
te después de la guerra de los treinta años, y a consecuencia de la 
necesidad de obtener medios para satisfacer los gastos del ejér
cito permanente, logra Prusia establecer un régimen de amplia 
tributación, cuando refuerza el poder del príncipe, se modifica la 
administración del país y se fomenta el cultivo de la tierra. Cier
tamente que lo que se consiguió no fué mucho. Erente a los pri
vilegios de la nobleza, a las luchas y celos de los estamentos entre 
si, a las numerosas diferenciaciones en las distintas provincias, 
no era de esperar una modificación radical. Solamente en algunas 
partes del territorio se lograron implantar reformas aisladas. Hasta 
fines del siglo x v n i continúa el mismo sistema tributario en la 
forma en que se bahía desarrollado a fines del siglo x v n . E l im
puesto principal era la llamada contribución, que originariamente 
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era una exacción sobre la propiedad territorial y que después 
comprendía bajo el mismo nombre diversos impuestos directos. 
En cada circunscripción se percibía con arreglo a distintas bases. 
Sólo a principios del siglo x v i i i es cuando se hacen revisiones 
que mejoran las bases de gravamen de este impuesto. A l lado de él 
existían exacciones de carácter personal que gravaban a la pobla
ción que no poseía fundos. A estos impuestos se añaden otras exac
ciones: sobre la propiedad teri 'itorial de los nobles (impuestos 
sobre caballos); los impuestos sobre los artesanos y sobre los 
medios de subsistencia; los derechos de administración de jus
ticia a modo de retr ibución de los fancionarios y otros impuestos, 
la mayor xiarte de los cuales afectaban a reducido número.de per
sonas y cuyos rendimientos se destinaban a fines especiflcados. 
E l gravamen de la imposición directa era pesado y desigual a 
causa de los nmnerosos privilegios y exenciones. Si la contribu
ción era el impuesto fundamental del país llano y las pequeñas 
ciudades, la accisa general era el impuesto fundainental en las 
grandes ciudades. La accisa general era tm sistema de impuestos 
que al lado de un moderado im^mesto de capitación, de la con
tribución industrial y terri torial , comprendía principalmente 
una serie de imjmestos sobro subsistencias, bebidas y toda clase 
d< mercancías sujetas al tráfico mercantil. En 1736 se publicó 
mi amplio reglamento sobre las accisas; pero basta 1787 no se 
regularon de mi modo uniforme las hasta entonces diversas ta
rifas en cada provincia. En tiempo de penuria aparecen además 
impuestos generales do capi tación directa. Las aduanas propia
mente dichas no tenían importancia en relación con las accisas. 
La mayor parte de las veces eran exacciones que se percibían 
con motivo del t ránsi to de las mercancías de una provincia a otra, 
y tenían un carácter mixto, en parte de impuestos propiamente 
dichos, y en jiarte de tasas por util ización de puentes y caminos y 
a modo de derechos de licencia. Se procuró gravar al productor 
y al comerciante extranjero por medio de derechos aduaneros 
de tránsito. E l molesto sistema de las aduanas interiores no fué 
abolido basta el año 1805, y en 1806 es cuando por primera vez 
se establece un derecho aduanero propiamente dicbo en las fron
teras. Entre las regalías tenían marcado carácter tr ibutario las 
de la sal y el tabaco. La regalía de la sal fué establecida en 1656 
por el gran Kurfiirst . Desde el año 1703 existe en todo el terri
torio (puesto que antes sólo exist ía en las ciudades) la llamada 
conscriiición de la .sal, según la cual todo vecino tenía que comprar 
anualmente una determinada cantidad de sal. La regalía del ta-
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baco, establecida en 1703 como monopolio, y arrendada de un 
modo temporal a la administración francesa de las accisas y 
aduanas, se transformó en 1797 en nn impuesto propiamente dicbo. 

Hay que citar, por úl t imo, el impuesto de timbre, introducido 
en el año 1682 jior el gran Kurfiirst y pronto ampliado y exten
dido en los años 1705 y 1766 a los docmnentos y contratos y a 
las provincias que basta entonces estaban exentas del timbre. 
El timbre gravaba las patentes, diplomas, gracias, concesiones, 
privilegios, documentos, contratos jior un valor suiierior a 50 tále
ros, letras de cambio, obligaciones, particiones hereditarias, po
deres, libros de los comerciantes, barajas, etc., y, jior consiguiente, 
era unas veces impuesto y otras tasa. 

§ 64. Por lo que respecta al régimen tributario, la situa
ción era algo mejor, en parte, en el sur de Alemania. En Baviera 
aparecen ya en el siglo x i v en el país llano diversos imxmestos 
sobre la tierra, y también impuestos generales sobre el patrimo
nio, establecidos estos últimos a imagen de las formas ya. exx>e-
rimentadas en las ciudades. En el siglo xv axiarece el llamado 
Landsteiier, imxmcsto sobre ia xioblaeión rural, que recae también 
sobre las ciudades y la Marca, y que en lo fundamental era un 
impuesto patrimonial diferenciado i)or clases que gravaba todo 
el patrimonio mueblé o inmueble, con excepción de los instru
mentos. Posteriormente se superpuso al Landsteuer un moderado 
imx>uesto sobre los estamentos que gra vaba los estamentos mismos, 
pero que más tarde fué difundido xjor éstos a sus súbditos. Pol
las ordenanzas que aún se conservan, se desxmmde ipie los pre
ceptos sobre estimación de la base, cobranza y, en general, lo 
que se refiere a la técnica tributaria, eran perfectos para aquella 
época. La práct ica, poco a poco consolidada, de tomar como 
norma para la futura percepción del impuesto la cantidad ante
riormente recaudada, hace que ya hacia el año 1500 se distinga 
la cantidad presupuesta de la efectivamente recaudada, al modo 
como boy se distinguen los presupuestos de las cuentas. 

A l iado de este imxmesto existen t ambién los impuestos sobre 
el gasto, como impuestos territoriales, de los cuales el que grava 
las bebidas se conoce ya en el siglo x iv . La difícil situación finan
ciera de la época posterior provoca ima amplia evolución del sis
tema tributario, de técnica maravillosamente desarrollada, sobre 
la base del Landsteuer, que en lo fundamental signe gravando 
a la población rural. En épocas de guerra exist ió t ambién una 
mezcla de impuestos sobre el patrimonio, sobre la renta y perso
nal, en los cuales los postulados de la generalidad y aun los de 
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la uDiformidad de gravamen merecieron esiieeial atención. En 
el siglo XVII se elevaron los antiguos impuestos sobre la cerveza 
y el vino y se establecieron además otros nuevos imxmestos in
directos, tales como los que gravaban el tabaco, los cereales y 
la carne. Yatnralmente, en el transcmso del tiempo, a jiesar de 
los múltiples ensayos de reforma, se ponen de relieve los defectos 
del antiguo catastro bruto con tanta más claridad cuanto más se 
elevan los tipos de gravamen. Ciertamente que es innegable la 
aspiración de extender el impuesto al mayor número de clases 
de personas, teniendo en cuenta la justicia distributiva; la re
visión del Landsteuer, efectuada en 1721, significó para la clase 
aldeana la implantación de una especie de impuesto de producto 
sobre la tierra a base de la calidad de los terrenos, distinguiendo 
las principales especies de cultivo. Pero comparado con los mo
delos de la época actual, lo que se consiguió con esta revisión no 
fué muy importante que digamos. Principalmente continuó sub
sistente la gran desigualdad de gravamen de los estamentos pr i 
vilegiados. También los impuestos especiales que aparecen en 
el siglo XVIII (impuestos de forraje, de reclutas, de caballos de 
tiro) que se establecen en lugar de una parte de los Binnenmauten, 
establecidos a su vez en el año 1765, gravan en su mayor parte 
a la clase aldeana. En la época de la incorporación de los nuevos 
territorios, a comienzos del siglo x i x , existe un sistema tributa
rio extraordinariamente abigarrado, que provoca la necesidad 
de una reforma purificadora. 

§ 65. En la Baja Austria, en Bohemia y en Silesia, princi
palmente por el estado de penuria debido a la guerra con los tur
cos, se efectúa, antes que en Prusia, el tránsito de la economía 
flnanciera a base de dominios y regalías al régimen tributario. 
En el siglo xvt , en efecto, se consolidan, como ima institución 
permanente, los impuestos directos; asi, en Bohemia, el impuesto 
geoeral sobré el patrimonio; en Silesia, el impuesto sobre el pro
ducto de la tierra; en la Baja Austria, la llamada contribución, 
especie de impuesto territorial y la contribución de urbana sobre 
edificios. Con motivo de oircunstancias especiales se establecen 
impuestos personales, de capitación, de clases, sobre la renta y 
el patrimonio. Ya desde el siglo x i v aparecen aisladamente los 
impuestos de consumos sobre el vino, la cerveza, el alcohol, agua
miel, cereales y otros productos. A ellcA se añaden los derechos 
aduaneros, después la regalía de la sal y del tabaco, y, por últimOj 
el timbre, las tasas y el impuesto de sucesiones. En el siglo x v n i 
se ensayan numerosas reformas en la tr ibutación; la reforma del 
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impuesto territorial, eu tiempo de Carlos V I , en los países milane-
ses; y las rectiñoaciones tributarias, en tiempos de María Teresa 
y José I I , en los países alemanes, marcan una etapa característica 
en la evolución, que tiende a implantar nn sistema racional de 
tributación constituyendo las medidas más importantes que se 
adoptan antes del siglo x i x para llegar a establecer impuestos direc
tos generales y uniformes. Fundamentalmente se t ra tó con esa 
innovación de formar los catastros de rúst ica y urbana, por me
dio de los cuales, en lugar de las bases de gravamen toscas y 
arbitrarias hasta entonces existentes, se trata de establecer me
didas objetivas de gravamen. 

§ 66. En Inglaterra, donde la monarquía había logrado 
de antiguo mayor poder, existen, ya en el siglo x i i , impuestos 
generales y directos sobre el patrimonio, al lado de nmnerosas 
exacciones que en parte se satisfacen únicamente por determina
das personas y en parte sólo en determinados casos. Esos impues
tos sobre el patrimonio gravaban no solamente a la masa de súb
ditos sino en parte también a los nobles. E l país llano se grava 
con un impuesto territorial; el patrimonio mobiliario con una 
especie de impuesto sobre el producto, con cuotas variables 
según las necesidades de la época. La norma era el «diezmo» y 
el «quinceavo». E l que se eximía del servicio mil i tar pagaba 
un impuesto. En el año 1297 consiguen los barones el dere
cho de concesión de ingresos y posteriormente t ambién la Cá
mara Baja. Después de múltiples luchas se consigue a principios 
del siglo XIV establecer, poco a poco, nn sistema de imposición 
directa y fija que tiende a convertir todas las exacciones que re
caen sobre la tierra, en un impuesto general sobre la tierra; y 
todas las exacciones personales en xm impuesto xmiforme sobre la 
renta. Y aunque este fin sólo se logra en parte, la to ta l evolución 
muestra hasta qué punto hacia fines de la edad media precede 
Inglaterra al continente en la realización práctica de los xirin-
cipios de la generalidad y xmiformidad de gravamen y la supre
sión de los privilegios tributarios. Posteriormente se empeora de 
nuevo la situación a estos respectos. En el año 1334 y a petición 
de los propios contribuyentes, el diezmo y el quinceavo se con
vierten en impuestos de reparto o contingente. Con el aumento 
de las necesidades del Estado, en el siglo x v i , se percibe el im
puesto elevando las cuotas, pero sin modificar las antiguas bases 
de estimación. Se añade además el llamado «subsidio», que en lo 
esencial se apoya en las mismas bases y cuyas cuotas se elevan 
según las necesidades. Además de estos impuestos ordinarios se 
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perciben también impuestos extraordinarios, de capitación sim
ple y clasificada y de clases. La imposición indirecta se consti
tuye en esta época exclusivamente en forma de derechos adua
neros percibidos en la frontera y no en forma de aduanas interiores 
como en Alemania. Ta en el siglo x v i estos derechos aduaneros 
suministran la mayor parte de los ingresos del Estado. 

Hasta el siglo xvii el sistema tributario se asienta sobre los 
fnudamentos dichos. La primera revolución y la república pro
vocan modificaciones esenciales. En lugar de los antiguos impues
tos directos se establecen los llamados montlüy assessmenís, esto 
es, un impuesto sobre la renta y el patrimonio que grava además 
ingresos no sometidos antes a gravamen, tales como los sueldos 
de funcionarios civiles y la adquisición personal por distintos 
títulos. La cuantía que bahía de ser percibida por t a l impuesto 
se determinaba por meses segimlas necesidades, y el contingente se 
repartía entre los condados y ciudades. Pero la medida más impor
tante consistió en el establecinúento (1643) de impuestos interiores 
sobre el consumo que gravaban una serie de artículos, especial
mente las bebidas. Subsiste en esencia el antiguo sistema adua
nero. En la época de la restauración y del últ imo Estuardo (de 1660 
a 1680) se hicieron ciertamente ensaj'os para tratar de volver a 
establecer el antiguo sistema de imposición directa e indirecta, 
pero sin lograrlo se estableció un nuevo inqmesto sobre hogares 
íhearlh inoney), nuevos impuestos de capitación, ima imposición 
sobre banqueros, e impuestos sobre otras rentas; se desarrolló 
el antiguo sistema aduanero a base de una nueva tarifa que es
pecialmente gravaba el vino, el azúcar, el tabaco y el alcohol; y, 
en fin, se establecieron exacciones con el carácter de tasas judi
ciales. 

A fines del siglo x v n , y después de múltiples ensayos, se 
establece, por la fusión de distintos impuestos, el land tax, cuya 
carga se declaró redimible a fin de obtener de una vez mayores 
ingresos por el estado de penuria, provocado por la guerra con 
Francia. E l impopular imimesto sobre bogares se sust i tuyó eu 1696 
por otro sobre las ventanas y éste a su vez en 1778 por un im
puesto sobre los edificios destinados a viviendas. Aparecen nue
vos imjjuestos directos sobre industrias y profesiones especifica
das. En el siglo x v i n se desarrollan especialmente los impuestos 
sobre el lujo (carrozas, servicio de plata, armas, relojes de bol
sillo, criados, etc.). También se eleva la accisa en la época que 
va del año 1678 al 1793 y se extiende cada vez más a artículos 
de la más distinta naturaleza, elevándose principalmente los im-
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puestos sobre bebidas. Sin embargo, la accisa inglesa, en oposi
ción a la prusiana, no tenía nn carácter general, sino que se l i 
mitaba a un número de artículos, ciertamente elevado. En co
nexión con la accisa se estableció nn sistema de licencias para 
productores y traficantes de determinadas mercancía.s. En esta 
época se establecen y desan-ollan los impiuestos de tráfico, prin
cipalmente los impuestos sobre sucesiones. La tarifa aduanera 
se extiende a numerosos artículos con cuotas elevadas. La prin
cipal carga de gravamen vecaía sobre las clases inferiores y 
medias. 

En la época de 1793 a 1805, la guerra aumentó en cuantía 
extraordinaria la necesidad de ingresos y la apelación al t r ibuto. 
El año 1798 es especialmente característico en la historia de la 
hacienda inglesa. En este año se establece por primera vez por 
Pit t el income-tax como nn impraesto de guerra en sust i tución de 
los assessed-taxes y de los impuestos especiales sobre sueldos y 
salarios. A l firmarse la paz, en 1815, fué de nuevo abolido el im
puesto sobre la renta. 

§ 67. También en Francia se desarrolla el sistema t r ibu
tario partiendo de las exacciones feudales. En ningún país se da. 
tan marcadamente como en Prancia la consti tución feudal de la 
sociedad, el régimen feudal. En sn consecuencia, el derecho t r i 
butario se deriva del derecho del rey como señor y soberano. 

De las múltipiles y variables exacciones en los siglos s i a x v 
las Aides y Exactions son las que principalmente tienen el carácter 
de exacciones tributarias. Las Aides son subsidios extraordina
rios de todos los súbditos y vasallos al señor. Apiarecen en todos los 
casos del derecho feudal y cuando el rey cae prisionero. A dife
rencia de las Aides aparecen las Exactions como exacciones que 
no descansan en la tradición o consentimiento de los súbditos, 
sino que se recaudan arbitrariamente por el señor. Además se 
desarrolla en el derecho feudal francés desde el siglo x i , y aim 
antes, ima exacción del t ipo de un impuesto directo, conocida 
con el nombre de talla (taille, talia, toUa, maltóte). La talla co
rriente, que recibe distintos nombres locales, es nn impuesto 
sobre los hogares, .sobre familias. La mayor parte de las veces 
grava del mi.smo modo que las Aides y Exactions, en general a 
la propiedad tenfitorial aldeana, amique también se establece 
a veces como una especie de impuesto sobre la renta y el piatri-
monio o como impuesto de capi tación. A l lado de los impuestos 
generales y con'ientes aparecen repetidamente impuestos extraor
dinarios personales y sobre el patrimonio. La Iglesia y el clero 
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percibieron a veces exacciones especiales, como, por ejemplo, con 
motivo de las cruzadas, los llamados dons gratuits. 

Estas exacciones, en esencia directas, se complementaron 
por exacciones sobre el consumo, que en parte tenían el carácter 
de impuestos y en parte el de tasas, tales como los derechos de 
peaje y aduanas de tránsi to, especialmente sobre la sal; los derechos 
percibidos con ocasión de ventas realizadas en los mercados, prin
cipalmente sobre el comercio al por menor de vino; derechos sobre 
el tráfico inmobiliario ín t e r vivos y por causa de muerte. 

En el siglo x iv , y principalmente desde el siglo xv, el impuesto 
directo fundamental de la población urbana y rural , fue la taille; 
ia nobleza, el clero, los funcionaríos y algunas otras personas pr i 
vilegiadas se eximían, por lo general, de este impuesto, así como de 
otras exacciones análogas. De los difíciles tiempos de las gue
rras con Inglaterra, en la primera mi tad del siglo xv , subsiste la 
taille como inst i tución permanente y desde entonces constituye 
el más importante impuesto directo hasta la época de la revolu
ción. Los impuestos indirectos, principalmente los de consumo y 
tráfico, se transformaron, extendieron y aumentaron al finalizar 
la edad media. Esto ocurre esx)ecialmente con los derechos adua
neros (derechos de expor tac ión y aduanas interiores), en cuya 
percepción y cobranza tenía el rey la mayor libertad de movi
mientos por formar parte de sus dominios. Los intentos para es
tablecer impuestos generales sobre las rentas no tuvieron nn éxi to 
permanente. En cambio, se desarrollaron especialmente los im
puestos de puertas en las ciudades, así como los que gravaban 
las bebidas y la sal. 

Los impuestos de puertas, o sea los llamados oMrois, se per
cibían al entrar las mercancías en la ciudad y se destinaban en 
primer término a satisfacer las necesidades comimales, pero, no 
obstante, una parte de estos ingresos los percibía el monarca. 
Además, las bebidas, y especialmente el vino, se gravaban en otras 
dos formas, a saber, en forma de impuesto sobre la venta al por 
mayor que satisfacía el comprador, y con un impuesto de con
sumo en la venta al por menor que pagaba el tabernero, pero que 
en deímitiva lo satisfacía el consumidor, y que es el precursor del 
que después se l lamó droit de détail. La recaudación del impuesto 
sobre el vino se hacía ya entonces principalmente por el procedi
miento del arrendamiento. 

Los impuestos sobre la sal son originariamente exacciones 
tanto del monarca como de los demás señores feudales, que se 
recaudaban de distintas maneras, bien como impuestos de pro-
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ducción o de venta, o bien como derechos aduaneros interiores 
o fronterizos. Pertenecen a las llamadas Gabelle, gabelas, con 
las cuales se designaban antes los impuestos sobre mercancías, y 
desde el siglo s v i solamente los impuestos sobre la sal. A media
dos del siglo xrv, para asegurar los rendimientos del impuesto 
sobre la sal se establecen reales abnacenes de sal en los cuales se 
almacenaba toda la sal, vendiéndose luego a los agentes con el re
cargo del impuesto. De aquí se deriva el que ya a fines del siglo x i v 
se establezca la conscripción de la sal, es decir, la obligación de 
que cada familia compre en los almacenes una determinada can
tidad de sal. Pero en los distintos territorios se daban las mayores 
desigualdades a este respecto; las clases privilegiadas estaban, 
en general, exentas del impuesto sobre la sal. 

Hasta fines del siglo x v i i i no se establecen modificaciones esen
ciales. Yo obstante, las crecientes necesidades de la corte y del 
gobierno conducen a una elaboración del antiguo régimen tribu
tario, a la introducción de nuevos impuestos, a la eliminación de 
algunos defectos. Por otra parte, se conserva la exención tribu
taria de las clases privilegiadas, el pesado y desigual gravamen de 
las clases baja y media. 

E l impuesto directo más importante del país llano y de las 
pequeñas ciudades seguía siendo la taille. En este impuesto hay 
que distinguir dos formas: La talla personal, que se percibió en 
la mayor parte de Prancia y que aspiraba a ser un impuesto ge
neral sobre el patrimonio y la adquisición, de carácter personal; 
y la. talla real, impuesto sobre la propiedad territorial de rústica y 
urbana. Cuanto más se eleva la talla tanto más gravosa resulta 
y se manifiestan en mayor grado sus grandes desigualdades y los 
inconvenientes de sus numerosas excepciones personales debi
das a privilegio. Ya en el siglo x v i se descompone en un prm-
cipal y algunos crus, esto es, recargos para fines especiales, y 
a su lado ajiarece el taillon, especie de impuesto snstitutivo 
de suministros o prestaciones en especie. La responsabilidad de 
los recaudadores por fallidos, y la solidaridad de las parroquias 
por bajas en el rendimiento del impuesto hicieron que éste fuera 
cada vez más opresor. E l clero participaba en el sostenimiento 
de las cargas públicas, ahora como antes, con los dons gra
tuits, que eran prestaciones extraordinarias, aun.cuando frecuen
temente repetidas. En el año 1695 se estableció un nuevo im
puesto, la eapitation, que en un prinoijiio estaba llamado a sa
tisfacer los gastos originados por la paz- de Eyswick, pero que 
después adquiere un carácter de permanente. Este impuesto 
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gravaba también a los privilegiados. Con motivo de la guerra 
de 1709, que requiere nueios sacriñcios, se establecií^ im año 
después el diezmo (dixiémej como mx nuevo impuesto que gia 
vaba toda la renta, el cual fué sustituido transitoriamente iior 
el vigésimo y el quinceavo, pero que fué nuevamente restable 
cido en 1756. 

La imposición iinürecta tampoco ofrece modificaciones es
peciales, exceijción del régimen aduanero. En este últ imo res
pecto, y debido principalmente a cunsideraeiones de carácter 
económico nacional, se nota ya desde el siglo x v i la tendencia a 
suprimir los derechos de exportación y de sustituirlas aduanas in
teriores jior deoícbos fronterizris. Ello se logi'a eu parte, en tairto 
en cuanto en lugar de las provincias aisladas se constituye coi) 
varias de ellas mi territorio aduanero común. Entre los impuestos 
de consumo el más opresor de todos ellos seguía siendo el que gra
vaba la sal. Los imjiuestos sobre las bebidas no experimentan 
modificación esencial. Solamente a fines del siglo x v i y durante 
el XVII se introducen nuevos iinjiuestos, en parte para gravar el 
lujo (sobre tejidos, artículos de algodón y de lino, hierro, cine, 
papel, cueros y pieles, oro y plata, libros extranjeros, naipes, etc.), 
especialmente el impuesto sobre el tabaco (establecido en 1625 
en fórina, de un derecho de importación sobre el tabaco extran
jero y desde el 1671 con carácter de monopolio). La mayor 
parte de estos impuestos se recaudaban por el jjroccdiiniento ilel 
arriendo. 

Por último, hay que mencionar los llamados Droits domo-
niaux, que se descomponen en dos clases: las exacciones por trans
misiones de dominio y las del timbre y registro, las cuales se jier-
ciben en numerosos casos y en cuantía elevada. 

A l estallar la gran revolución recae sobre el pueblo francés 
una enorme carga; las desigualdades entre las proviucias y las 
diversas clases de súbditos; las exenciones de los privilegiados 
y los rigores de los arrendatarios eran insoportables. Es com
prensible que la revolución, al mismo tiempo que el antiguo ré
gimen político, derroque también el antiguo sistema tributario. 

En la esperanza de que con la nueva constitución política 
se disminuirían esencialmente los gastos públicos, y bajo el in
flujo de la doctrina fisiocrática, se in tentó sustituir la pluralidad 
de impuestos directos por m\o único sobre el producto 
neto de la tierra, pero inmediatamente se reconoció que no po
drían satisfacerse de este modo las necesidades del Estado. De 
aquí que se conservasen los derechos aduaneros; que se res-
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tableciesen ios impuestos sobre el gasto, trausitoriameute aboli
dos, y que se estableciese un sistema de impuestos directos de 
producto, en el cual ha descansado basta época bien reciente el 
sistema francés de la imposición directa. 

§ 68. Si se compara la situación a fines del siglo x v i n con 
la del siglo x v i , en lo que respecta al régimen de exacciones, se 
percibirán muchas modificaciones y mejoras, pero en esencia 
se conservan los antiguos fundamentos. Ciertamente que las ne
cesidades del Estado se satisfacen con más holgura que antes 
por la apelación al tributo, cierto también que el creciente poder 
del absolutismo logra asegurar el carácter de permanencia de 
los ingresos tributarios; pero hasta fines del siglo x v n i se mantie
ne, al menos en Alemania, la idea de que los dominios constitu
yen propiamente la fuente de ingresos públicos más adecuada, 
sin atenuar la importancia de las regalías, las tasas y derechos. 
A pesar de los innegables esfuerzos hechos por príncipes y polí
ticos de altura para reformar los impuestos, especialmente los 
dilectos, en el sentido de una mayor generalidad e igualdad de 
"Tavamen, continúan subsistiendo los privilegios de la nobleza, 
del clero, de algunos estamentos, de ciudades y personas, así como 
las diferencias provinciales. Fué precisa la conjunta colaboración 
de muchos factores para lograr aquella transformación funda
mental del sistema tributario, que se efectúa en los primeros de
cenios del siglo XIX, y aun antes en algunos Estados, en otros 
después y nuevamente en la época contemporánea. 

La moderna transformación del sistema tributario ha sido 
jirimeramente elaborada por la ciencia, por escritores preemi
nentes de los siglos x v n y x v n i . La concepción del tributo, for
mulada por Besold, Klock y priucipalmente por v. Justi y Son-
ueufels, se anticiiia sin duda a su época. Manifiestan estos autores 
que el impuesto no sólo debe ser general, sino también que 
su justificación ba do basarse en la necesidad general y la u t i 
lidad pública; que los impuestos deben estar en relación con la 
renta y el producto, y de aquí que la cuantía del gravamen 
se determine de un modo objetivo, por catastros. E l valor de 
tales postulados no se disminuye por el hecho de que en un prin
cipio no tuvieran realidad práctica. En la práctica, en efecto, 
se aplicaron en la forma que les dió ia doctrina de la fisiocracia 
y de Adam Smith. Su mérito consiste en relacionar la carga t i i -
butaria con el estado de la economía nacional y en haber esta
blecido determinados principios en bolocansto del bienestar na
cional. Las costosas guerras de fines del siglo x v m , y en general 
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los acontecimientos políticos de la época, dan nuevo impulso 
al estudio de las cuestiones de política tributaria. 

E l enorme aumento de los gastos a comienzos del siglo x i x 
incita a radicales reformas en todo el régimen financiero. En 
aquella época, en efecto, las antiguas fuentes de ingresos no son 
suficientes en ninguna parte; cada vez se reducía más el tanto 
por ciento de los gastos que se satisfacían con los ingresos proce
dentes de dominios, regalías y otros análogos; y cada vez se veía 
más claramente que el porvenir financiero dependía del orden 
en la tr ibutación, así como de la adecuada apelación al crédito. 
Prescindiendo de la presión originada por las guerras y deudas, 
existían suficientes motivos para impulsar a una modiñcación en 
el sistema tributario. Tales son, ante todo, las ideas políticas y 
sociales de la época, y la transformación de la economía nacional. 
Las formas que antiguamente adoptaba el tributo no eran sin 
duda aptas para implantar el régimen de la igualdad de grava
men que se exigía con apremio. Había que eliminar las antiguas 
diferencias locales y provinciales, asi como la mul t i tud de pr iv i 
legios, y en su lugar tenía que establecerse vm régimen tributario 
uniforme para todo el territorio. La justicia, la generalidad y 
la uniformidad en la imposición fueron postulados inexcusables 
que dieron la norma para las primeras grandes reformas que en 
todos los países se llevan a cabo en los primeros decenios del 
siglo XIX. Pero lo que entonces se hizo no podía satisfacer a la 
larga. La evolución de la mayor parte de los Estados que de agra
rios se convierten en industriales; la insuficiencia de la imposición 
real y el rápido envejecimiento de las bases de estimación de estos 
impuestos; las nuevas concepciones políticosociales y efecto de 
ellas la aspiración de acomodar cada vez con más precisión la 
carga tributaria creciente a la efectiva capacidad de prestación y 
la necesidad de armonizar el sistema tributario del Estado a las 
crecientes necesidades financieras de ios municipios y uniones 
comunales, obligaron a nuevas reformas en los últimos tiempos. 
T aun cuando en modo alguno se haya conseguido el fin de esta
blecer la justa imposición, se procuró seriamente acercarse a esa 
aspiración. La abolición de los impuestos de capitación y de los 
antiguos impuestos sobre el patrimonio son claras pruebas de 
ello; como lo son también el establecimiento de escalas progresi
vas de gravamen en los impuestos de producto y sobre la renta; 
y la tendencia a la implantación del impuesto general sobre la 
renta. Igual tendencia se manifiesta en la imposición sobre el 
consumo al seleccionar los artículos sometidos a gravamen por 
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la calidad de los mismos y al abolir o atenuar los impuestos sobre 
el pan, la carne, la sal, etc., que a c t ú a n a modo de' impuestos de 
capitación. 

§ 69. En Inglaterra, una vez terminada la larga era de gue
rras, en 1815, bajan extraordinariamente los gastos públicos, 
lo que posibilita la disminución de la carga' t r ibutaria. Pero se 
equivoca el camino y en lugar de reformar y l imi ta r el anticuado 
y molesto sistema aduanero y de accisas se abolió inmediatamente 
el impuesto sobre la renta, ciertamente muy impopular. Se su
primió t ambién en 1823 el impuesto sobre edificios y se redu
jeron los tipos de gravamen de los impuestos directos sobre el lujo 
y del impuesto sobre ventanas en 1819 y 1833. Estas medidas 
beneficiaron fimdamentalmente a las clases poseedoras, repre
sentadas en el Parlamento. Hasta el año 1842 los impuestos de 
consumo y las aduanas nutren fundamentalmente las cajas pú
blicas y estos impuestos fueron incluso elevados en a tención a 
los grandes gastos que requería la deuda pública y a la abolición 
de los impuestos directos que acabamos de mencionar. E l im
puesto sobre la sal fué reducido en. 1822 y 1825; otros impuestos 
indirectos y derechos aduaneros se atenuaron o suprimieron en 
el tiempo que va desde 1819 a 1833. Pero cuando en 1840 se ele
van de nuevo en 5 por 100 los derechos aduaneros y accisas y 
especialmente se aprecia la carga que los derechos sobre el t r i 
go imponen sobre las clases trabajadoras, se extiende por todo 
el país un movimiento general que incita a Eobert Peel, jefe del 
gobierno, a una gran reforma aduanera y financiera. En el tiem
po que va desde 1845 hasta 1860 se abolieron las actas o leyes 
de navegación, los derechos aduaneros protectores y una mul
t i tud de aceisas o impuestos interiores sobre el consumo (todo lo 
cual suministraba un rendimiento de irnos 28.000.000 de libras 
esterlinas en números redondos). En sus t i tuc ión de estos impuestos 
se estableció de nuevo en 1842 el impuesto sobre la renta y el 
patrimonio (property and income tax), que en épocas posteriores 
suple t ambién a otros impuestos y proporciona nuevos ingresos 
en oircunstancias extraordinarias. A l lado de este impuesto sub
sisten dos pequeños impuestos directos, el resto del antiguo «land 
tax», y desde 1851 el reformado impuesto sobre edificios. Poste
riormente se conceden amplias exenciones y atenuaciones de gra
vamen para las rentas pequeñas y medianas en lo que respecta al 
impuesto sobre la renta. De especial importancia en el respecto 
politicosocial es la elaboración del impuesto de sucesiones, de 

' cuotas elevadas y fuertemente jirogresivas, por el cual la aristo-
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cracia gobernante soporta una parte de las cargas públicas. E l 
progreso del sistema tributario se manifiesta en que los impues
tos de consumos que en 1875-76 proporcionan aproximadamente 
el 80 por 100 del to ta l rendimiento tributario, en 1907-8 no pro
porcionan más que escasamente el 55 por 100. Yueve décimas 
partes de los ingresos que rinden las aduanas e impuestos de con
sumos se obtienen de los impuestos sobre el alcohol, la cerveza, 
el vino y el tabaco. La reforma financiera de 1910 gravó además, 
en mayor medida que el consumo, la propiedad y la renta elevada. 
Ciertamente que las aduanas sobre el té , la cerveza y el alcohol, 
asi como los impuestos interiores de consumo sobre estos dos 
últimos artículos, se elevaron, del mismo modo que algunos de
rechos de licencia. Pero fueron más importantes las modificacio
nes introducidas en los impuestos sobre la renta y sucesiones. 
Por lo que respecta al primero de estos impuestos se elevaron en 
general los tipos de gravamen, estableciendo además un recargo 
sobre las rentas superiores a cinco m i l libras esterlinas, desgra
vando las. rentas de trabajo que no excediesen de tres m i l l i 
bras (antes, la desgravación se hacía en rentas inferiores a dos 
inil libras) y teniendo, por úl t imo, en cuenta el número de hijos 
del contribuyente cuando la renta de éste no excedía de quinien
tas libras. Se elevaron asimismo el impuesto de sucesiones sobre 
el to ta l caudal hereditario y los impuestos de tráfico, principal
mente el impuesto de bolsa. Se introdujo además un impuesto 
sobre el incremento de valor, un impuesto sobre solares y otro 
percibido al expirar un arrendamiento sobre los beneficios y me
joras que de derecho pertenecen al propietario, no al colono. E l 
efecto de la reforma financiera se manifiesta en el presupuesto 
para el año 1911, que en relación con el de 1909 muestra un au
mento de cuatro millones de libras por derechos aduaneros; de 
siete millones por derechos de licencia; de escasamente dos mi 
llones por impuestos sobre bebidas espirituosas; de nueve millones 
por impuesto de timbre; de treinta millones por el impuesto sobre 
la renta y de siete millones en el impuesto de sucesiones. E l tanto 
por ciento de los impuestos directos (incluyendo en éstos el im
puesto de sucesiones) en relación con. el to ta l rendimiento t r i 
butario se elevó al 69 por 100. 

§ 70. Como se ha dicbo, eu Francia, la gran revolución 
destruye el odiado sistema tributario del antiguo Estado; prin
cipalmente fueron abolidos los impuestos indirectos, inciuso las 
aduanas fronterizas, los monopolios de carácter fiscal y algunos 
flereehos de registro y timbre. Pero la creciente peniu'ia financiera 
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obligó a abandonar la idea fisiocrática de satisfacer las necesi
dades del Estado apelando únicamente a la contribución terri
torial (incluida ia urbana) y a reconstruir el sistema de la impo
sición tanto directa como indirecta. A l lado de la contribución 
territorial de 1790, con la importante reforma del catastro em
pezada en 1807, se estableció en 1791 la contribución personal y 
mobiliaria, el impuesto de patentes, elaborado de 1791 a 1795, 
y el impuesto de puertas y ventanas, establecido en 1798. Pos
teriormente, solo en el aspecto técnico y administrativo ban sido 
perfeccionados estos impuestos. A l declararse la guerra mundial 
falta en el sistema tributario la amplia y completa imposición 
del capital mobiliario. E l impuesto sobre la renta del patrimonio 
mobiliario, establecido en 1872, gravaba solamente a ciertas clases 
de productos del capital. En cierto modo actuaban como im
puestos compensadores el de bolsa y el de sucesiones, fuertemente 
elevado este úl t imo en los úl t imos tiempos. Los numerosos en
sayos para complementar el sistema de la imposición de producto 
por un impuesto sobre la renta no tuvieron éxi to basta el año 1914, 
siquiera el resultado de esta reforma sea bien modesto. Solamen
te en lo que respecta al impuesto sobre edificios, unido antes a 
la contribución de rúst ica y al de patentes, se lograron implan
tar más profundas reformas. De los demás , impuestos directos 
del sistema tributario francés merece especial mención el grupo 
de. las llamadas «tasas asimiladas a los impuestos directos», que 
comprende numerosas exacciones de distinta naturaleza (im
puestos de minas, impuestos sobre bienes de la mano muerta y 
los impuestos establecidos con motivo de la gueiTa de 1870 sobre 
coches y caballos, sociedades, velocípedos, impuestos militares). 
Los impuestos sobre el tráfico están muy desarrollados; y son 
muy elevados los impuestos sobre gastos y consumos, asi como 
los derechos aduaneros. Los primeros, esencialmente elaborados 
en 1797 y 1798, comprenden los derechos de registro e impuestos 
de timbre, el impuesto de transportes y los de sucesiones y do
naciones; los últ imos, que se establecen igualmente a fines de la 
época revolucionaria y durante el primer imperio, consisten, pres
cindiendo de los altos derechos aduaneros, en el monopolio del 
tabaco (desde 1810), los impuestos sobre el vino, la cerveza, el 
alcohol, la sal y. el azúcar y el monopolio de cerillas. A partir del 
año 1900 se desgrava en gran medida el impuesto sobre el vino y 
la cerveza. Del to ta l rendimiento de los impuestos y tasas del 
sistema francés corresponde, en 1908,aproximadamente, el 28porl00 
a los impuestos directos, el 21 por 100 a los impuestos de tráfico y 
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el 50 por 100 a los impuestos sobre el consumo y derechos adua
neros. Hay que tener en cuenta además que los impuestos direc
tos en Francia recaen en mayor grado que en Inglaterra sobre 
las clases inferiores y media. 

§ 71. En Austria se elaboró lentamente a principios del 
pasado siglo la imposición directa en forma de im sistema de im
puestos de producto consistente en la contribución terr i torial , 
de rúst ica y de urbana, y en la industrial, de altos tipos de gra
vamen. A su lado se percibe hasta el año 1829 un impuesto per
sonal, y en algunas provincias un impuesto sobre los judíos. En 
el año 1849 se establece nn impuesto especial sobre la renta, en 
parte como recargo a la contribución industrial y en parte como 
impuesto sobre las rentas de capitales y sobre sueldos y sala
rios. En general, el sistema tr ibutario era poco satisfactorio; las 
distintas fuentes tributarias se gravaban muy desigualmente, y 
las leyes tributarias ofrecen grandes lagunas y defectos. Los en
sayos de reforma del sépt imo decenio del siglo, que tienden al 
establecimiento de nn impuesto general sobre la renta, comple
mentario del sistema de la imposición de producto, no dan re
sultado alguno. En el octavo decenio se convierte la contr ibución 
de rúst ica en un impuesto de cupo o contingente y se revisa el 
impuesto sobre edificios. En los años 1889 y 1890 se planea nue
vamente una gran reforma tr ibutaria que no logra implantarse 
hasta 1896 y que tiende al establecimiento de nn impuesto per
sonal sobre la renta, juntamente con la adecuada transformación 
de los impuestos de producto. Pero a comienzos del pasado siglo 
la situación, por lo que respecta al régimen de la imposición in
directa, era quizá peor que la de la imposición directa. La imposi
ción no solamente difería por países, sino que dentro de cada te
rr i tor io era muy diferente el régimen de gravamen. En 1829 se 
hizo una regulación fundamental a este respecto por la ley sobre 
los impuestos de consumos. En el transcurso de los siguientes 
decenios se regula por ima ley especial cada uno de los impuestos 
de consumo. En lo que resjiecta a los objetos de gravamen más 
importantes: cerveza, alcohol, a.zúcar, aceites minerales, se uni
fican las normas de t r ibutac ión en la ciudad y en el campo. E l 
monopolio sobre el tabaco, que desde 1784 se explota directamente 
por el Estado, suministra grandes rendimientos. La situación de 
la hacienda aus t r íaca requería, ya antes de la declaración de la 
guerra mundial, la elevación de los tributos, que no pudo llevarse 
a cabo. E l régimen aust r íaco de la imposición directa superaba al 
régimen francés en lo que respecta a la mejor distr ibución de la 
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carga tributaria; pero la propiedad territorial de rústica y urbana 
estaba excesivamente gravada, proporcionalmente, máxime si se 
tiene en cuenta que la renta procedente de esas fuentes se so
metía también al impuesto personal sobre la renta. De los im
puestos sobre el consumo, que en sí son bastante elevados (bas
tante más del 50 por 100 del to ta l rendimiento tributario se per
cibe por estos conceptos), merecen realzarse como especialmente 
molestos y gravosos los recandados en forma de impuestos de 
puertas. 

§ 72. En Alemania el régimen tributario de los diferentes 
Estados, de acuerdo con la evolución histórica, ofrece, hasta la 
época más reciente, múltiples diferencias, si bien es iimegable 
en los últimos decenios la tendencia en el sentido de una equipa
ración de los diversos sistemas tributarios. Siendo característica 
de la hacienda de la mayor parte de los Estados alemanes el gran 
rendimiento de los ingresos adquisitivos o de economía privada, 
y en parte también por el hecho de las menores necesidades finan
cieras, se explica que durante largo tiempo el régimen tributario, 
y consiguientemente sn perfeccionamiento, no tenga tanta im
portancia como en Francia e Inglaterra. Con el establecimiento 
de la Unión aduanera, y sobre todo a partir de la fundación del 
imperio alemán, se dan los supuestos políticos y económicos para 
la evolución y transformación unitaria del régimen de la impo
sición sobre el consumo. La imposición sobre el consumo, en efecto, 
pasó casi exclusivamente al imperio y las crecientes necesidades 
de éste tuvieron por consecuencia una fuerte apelación a esta 
clase de impuestos, que indudablemente alcanzaron una notable 
elevación, aunque inferior a la que alcanzó antes de la guerra 
europea en otras grandes potencias. E l imperio acapara también 
los impuestos sobre el tráfico y en el año 1906 el impuesto de su
cesiones, obteniendo, de los primeros al menos, grandes rendi
mientos. E l sistema tributario alemán, considerando conjunta
mente el imperio y los Estados particulares, y aun después de 
las elevaciones tributarias llevadas a cabo en 1909, ofrece una 
relación entre impuestos directos e indirectos mucho más favo
rable que la que se da en Francia y en Austria, debido a que las 
necesidades de los Estados particulares se satisfacían casi exclu
sivamente por medio de los impuestos directos, los cuales consi
guientemente suministraban mayores rendimientos. En la elabo
ración y transformación del régimen de la imposición directa, se 
tiene en cuenta, en mayor medida que en otros países, el pos
tulado de gravar al contribuyente- segiin la capacidad de presta-
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ción. Es tauibiún digno de notar que el régimen de la imposición 
directa de los Estados alemanes, que a principios y aun a mitad 
del pasado siglo, constituye una mezcla abigarrada, se transforma 
en el sentido de la simplicidad, convirtiéndose en un sistema 
claro y esencialmente uniforme. 

Prusia, como otros Estados o países alemanes, al finalizar la 
gran guerra se vió en la necesidad de ordenar sn hacienda y uni
ficar las distintas constituciones tributarias en los antiguos te
rritorios y en los nuevamente incorporados. En el período de 1820 
a 1822 se estableció, al lado de los impuestos de producto sobr(> 
la tierra, sobre edificios y sobre la industria, poco antes regula
dos, otro general y personal en forma de impuesto do clases 
que gravaba a la población aldeana, mientras que la población 
ciudadana era gravada por la imposición indirecta sobre carnes y 
harinas. Se abolió ia antigua accisa; se unificó en todo el país el 
impuesto sobre la sal y los derechos de timbre y de registro y se 
reguló de nuevo el impuesto sobre el tabaco, el vino y el alcohol. 
E l régimen aduanero había sido ya transformado en 1818, pero 
la reforma adolecía de graves defectos. Debido al distinto régimen 
tributario existente en la ciudad y en el campo se renunció de 
antemano a establecer una verdadera miiformidad; el impuesto 
de clases era especialmente gravoso para las clases inferiores, fa
voreciendo en cambio a las más acomodadas; la gi'an propiedad 
terpitorial era grandemente favorecida; la conexión del impuesto 
sobre edificios con la contribución de rúst ica y las diferencias 
provinciales en el úl t imo de estos impuestos, const i tuían otros 
tantos defectos. Después de largas luchas se logra establecer 
eu 1851 un impuesto clasificado sobre la renta, que, al menos para 
las clases más acomodadas, era un impuesto realmente general, 
mientras que los contribuyentes de renta reducida se gravaban 
en las grandes ciudades por el impuesto sobre carnes y harinas 
y en las pequeñas ciudades y en el campo por el impuesto de cla
ses. Después de reformarse la contribución terri torial de rúst ica y 
urbana en el año 1861, se abolió, en el año 1873, el impuesto sobre 
carnes y harinas, estableciéndose en s u. lugar, en las grandes ciu
dades, el impuesto de clases y en 1891 y 1893 se estableció el im
puesto general sobre la renta y el coin)ilementario sobre el pa
trimonio, lo que significó un importante progre.so en la evolución 
del sistema tributario prusiano. La característica fundamental de" 
esta reforma consiste en que marca decididamente el t ráns i to 
del sistema de la imposición de producto al sistema de la imposi
ción subjetiva, e implica un gravamen proporcionalmente más 
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elevado de la renta fundada. Paralelamente a esta reforma se 
transforma el régimen tributario mimicipal, cuya base, desde en
tonces, consiste en los impuestos de producto cedidos por el Es
tado. El sistema tributario prusiano, que por nuíUiples circuns
tancias babía quedado rezagado en su evolución en relación con 
otros Estados alemanes, especialmente Badén y Sajonia. a partir 
de esta reforma, va a servir de norma para las reformas tributa
rias de los demás Estados. La legislación xnn.dana, en efecto, 
en conexión con la transformación del régimen de la imposición 
coimmal, establece un sistema tributario claro y sencillo que sig
nifica la más apreciable prestación en la historia de la contribu
ción directa de la época contemporánea. A l comenzar la guerra 
immdial, y hasta que nuevamente se regula en el año 1920 la 
hacienda del imperio, el sistema tributario prusiano se integra 
por el impuesto general sobre la renta y el comifiementario sobre 
el patrimonio, por el impuesto sobre industrias en ambulancia, ei 
de ferrocarriles y el de timbre. A ello se añade la parte qin^ per
cibía en los impuestos del imperio sobre sucesiones, adquisiciones 
de tráfico inmobiliario y en el impuesto sobre el alcohol. Además 
'ditoiiía ingresos importantes de las tasas, especialmente de las-
de carácter judicial. 

Eu Baviera, como en otros Estados alemanes, tomando por 
modelo el régimen tributario francés, se procma, desde principios 
del pasado siglo, elaborar un sistema racional de impuestos de pro
ducto, que, superando al modelo, grave todas las fuentes de 
producto. Pero también aquí se hace sentir, ya a fines del séptimo 
decenio, la necesidad de una reforma del sistema tributario en el 
sentido del tránsito al impuesto general sobre la renta. Pero como 
no era fácil conseguir la aprobación de la rejiresentación nacional 
para una reforma en ta l sentido, se acudió a un procedimiento in
directo, y en la reforma tributaria de 1899 se da cierto carácter 
de subjetividad a los impuestos sobre la renta de capitales, sobre 
la industria y al llamado impuesto sobre la renta (impuesto sobre 
sueldos y salarios). La insuficieucia de esta reforma y el cambio 
en las concepciones del Parlamento allanaron el camino, y des
pués de largas deliberaciones logró acordarse en 1910 el estableci
miento del impuesto general sobre la renta. Se conservaron, no 
obstante, los impuestos de producto sobre los fimdos y edificios, 
sobre las explotaciones industriales y sobre capitales mobiliarios, 
si bien rednciendo su cuantía e introduciendo algunas modifica
ciones al efecto de que tales impuestos sirviesen como medio de 
gravar el patrimonio fundado. Además, por ley de 17 de agosto 
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de 1918 se estableció un impuesto sobre el patrimonio. Los im
puestos de consumo sobre el alcohol y el azúcar que antes perci
bía Baviera se transfieren al imperio, en parte al constituirse 
éste, y en parte con posterioridad. Del mismo modo que en Wur-
temberg y en Badén, solamente el impuesto sobre la cerveza 
continuó siendo impuesto del Estado en Baviera, basta que en 
el año 1919 renuncian estos Estados a sus llamados derechos de 
reserva. Los municipios, aun después de la reforma financiera 
de 1910, se nutren esencialmente de recargos a los impuestos del 
E.stado, disponiendo además de los ingresos que proporcionaban 
las tasas y algún que otro impuesto propio de los municipios. E l 
sistema tributario de Baviera a comienzos de 1920 comprendía el 
impuesto general sobre la renta y como complementario del mis
mo para gravar la renta fundada el impuesto de rús t i ca y urbana, 
industrial, sobre la renta de capitales y sobre el patrimonio, y 
además el impuesto sobre industrias en ambulancia, el de timbre, 
las tasas y la parte que como Prusia percibe en los impuestos del 
imperio. 

También Wurtemberg adopta la idea de sustituir el sistema 
de impuestos de producto por el impuesto sobre la renta y el pa
trimonio, t ipo prusiano. Primeramente, por la reforma de 1903, 
se introduce el impuesto general sobre la renta, conservándose, 
para gravar la renta fundada, los impuestos de rús t ica , urbana, 
industrial y sobre la renta de capitales, si bien reduciendo los 
tipos de gravamen. En 1915 se establece el impuesto sobre el 
patrimonio. Por lo demás, el sistema tr ibutario de Wurtemberg, 
a principios de 1920, se constituye por los mismos elementos que 
lo.̂  del sistema bávaro y además por un impuesto sobre el vino. 

En Badén se establece en 1884 el impuesto general sobre la 
renta, conservándose los impuestos de producto, algo modificados, 
como impuestos complementarios para gravar la renta fundada. 
E l plan elaborado desde bacía tiempo por el ministerio de Ha
cienda, consistente en la transformación de los impuestos de pro
ducto en impuestos parciales sobre el patrimonio, fué al fin im
plantado j>ov la ley de 28 de septiembre de 1906 que completa la 
reforma de la imposición directa. 

Evolución análoga a la de Badén se efectúa en el gran ducado 
de Hessen, sólo que aquí se logra ya en 1899 abolir los impuestos 
reales como impuestos de Estado, según modelo prusiano, y es
tablecer el impuesto sobre el patrimonio como complementario 
del general sobre la renta. Por lo demás, ambos Estados, como 
Prusia, participan en el rendimiento de los impuestos del imperio. 
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En Sajonia, la aspiración de sustituir los impuestos reales 
por personales es más antigua que en los demás Estados alemanes. 
E l impuesto general sobre la renta fué ya en 1878 el impuesto 
fundamental del sistema tributario del Estado y a su lado sub
siste solamente la contribución terr i torial de rús t ica . De aquí que 
corresponda a Sajonia la gloria de ser la precursora del progreso 
técnico y político tributario en el campo de la imposición directa. 
La reforma tributaria prusiana, ciertamente más importante que 
la sajona, del mismo modo que la de Badén, Hessen y otros pe
queños Estados, ha sido influida por el modelo sajón. En el i n 
vierno de 1897 a 1898 rechazó el Parlamento el proyecto del go
bierno que tendía a gravar en mayor medida la renta fundada 
estableciendo por una parte mx impuesto sobre el patrimonio y 
eliminando del sistema tributario la contribución terr i tor ial de 
rústica, ampliando por otra parte el impuesto de sucesiones com
plementado por el impuesto sobre donaciones. En la legislatura 
de 1901 a 1902, se logra aprobar un nuevo proyecto que implica 
la modificación del impuesto sobre la renta, en el sentido de una 
mayor progresión y de una general elevación de los tipos de gra
vamen y el establecimiento, como impuesto complementario, de 
un impuesto sobre el patrimonio mobiliario. A principios de 1920 
el sistema tr ibutario sajón consta, además, de la contribución te
rritorial de rús t ica y los impuestos de minas, sobre industrias en 
ambulancia, sobre carnes, el de timbre y las tasas. Análogamente 
a Prusia participa también en los impuestos del imperio. 

E l extraordinario éxi to .alcanzado por Prusia con su reforma 
del impuesto sobre la renta incitó t ambién a tm gran número de 
pequeños Estados alemanes a reformar su sistema de imposición 
directa, especialmente su legislación sobre el impuesto de la renta. 

L a tabla de las páginas 156 y 157 da un esquema del rendimiento 
bruto de los impuestos y las tasas en el imperio y en los cinco Estados 
más importantes de Alemania según la liquidación del presupuesto de 1913, 
y en miles de marcos. 

Sobre la cuantía de la carga tributaria en los distintos países, véanse 
los párrafos 100 y 175; sobre la relación de los impuestos directos e indi
rectos en las principales potencias, los párrafos 176 y 199. 

España, — E l sistema tributario español en el siglo x i x toma por 
modelo al francés. E n 1845 implantó Alejandro Mon el sistema de la 
imposición de producto de tres miembros: rústica, urbana e industrial. 
E n 1893 Sepárase la riqueza urbana de la rústica, y los trabajos catastra
les aspiran a llegar a la determinación de las riquezas individuales y al 
establecimiento del gravamen por cuota. Coexiste boy un doble régimen 



Rendimiento bruto de los impuestos en Alemania en 1913 

Clase de exacciones 
Imperio 
alemán Prusia ; Baviera ' Sajonia 

I . Imptiestos 

1. 820,6 — — — 

2. Impuesto general sobre la renta . . . — 392.243,3 51.625,7 71.983,2 

3. i> sobre el patrimonio — 61.600,5 — 6.121,8 

4. Impuestos de producto: 
— — 5.465,2 5.103,4 

6) » de urbana — — 7.174,2 — 

o) » industrial — — 4.430,0 — 

d) » sobre la renta de 
— — 5.778,7 — 

5. Impuesto sobre industrias en ambu-
— 3.221,9 237,1 247,6 

6. — 436,7 — — 

7. — — 95,0 21,2 

8. )> sobre gastos y consumos: 
890.542,0 — — —-

11.953,8 — — — 
44.571,4 — — — 

181.409,7 • •— — 

25.436,1 

1.616,9 
2.790,7 
3.027,2 

4.403,3 

82,0 

Badén 

27.725,4 
12.053 5 

1 7 1 , 4 

> 
Q 
O 

O 

I 
i 
>« 

ffl 
o o 



0) i> sobre la sal 63.006,3 — — 

/) » » el alcohol 215.240,7 — — — — — 
171.790,5 — — — — 
10.406,0 — 63.418,1 — 13.488,2 13.155,2 

i) » » carnes — — — 6.622,6 — 734,6 

k) Otros impuestos de consumos. — 38,4 — — — — 

l) Impuesto sobre medios dealum-
17.047,8 — — — — 
21.026,2 — — — — — 

2.112,8 — — — — — 

— -— — — -— 807,9 

•!). Impuesto sobre el tráfico. 
a) Sobre transmisiones inmobilia-

— — — — 3.017,8 4.187,1 

í)) Sobre el incremento de valor . . . 18.403,1 — — — — — 

r) Otros impuestos do timbre.. . . 262.949,3 68.196,2 81,0 — — — 

d) Sobre sucesiones y donaciones.. 46.356,2 7.945,0 1.331,9 889.7 1.398,1 1.527,5 

I I . Tasas 

10. Derechos de puertos, canales y ca-
4.718,9 20.113,5 130,2 271,4 93,1 — 

16.106,1 23.943,1 5.809,2 1.4-50,1 3.056,7 7.650,4 

1.591,1 127.716.3 25.683,3 12.668,8 4.645.4 3.292,0 
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de contribución per cupo y cuota, si bien por la ley de 29 de diciem
bre de 1910 ba tomado gran incremento la contribución de rústica pero, 
tanto en ésta como en urbana se da una gran variedad de tipos. E n 1852 
se dan ya unos gravámenes sobre sueldos y en 1867 otros sobre intereses 
de las deudas; pero es la contribución de utilidades (1900) la que, por 
decirlo asi, completa el sistema de la imposición sobre el producto o ad
quisiciones profesionales gravando las utilidades del trabajo y los capi
tales mobiliarios (tarifas 1.=' y 2.''). Pero la primitiva ley adolecía de graves 
defectos: coexistía la. proporcionalidad al lado de la progresión; el recono
cimiento del mínimo libre al lado de la negación más radical de ese 
postulado; no definía suficientemente los conceptos tributarios y esca
paban a la tributación rentas de importancia. Como miembros extraños 
al sistema, tradicionalmente recibido, la tarifa tercera estableció propia
mente un impuesto sobre la renta (producto neto deducidas las deudas) 
que percibían ciertas sociedades. L a reciente legislación de 1920 y 1922 
subsana en gran parte esos y otros defectos y con tales reformas de la con
tribución de utilidades se ba convertido este impuesto eu el instrumento 
fiscal más importante del sistema do la imposición directa en España. 

E l impuesto sobre grandezas y títulos era en el año 45 el único im
puesto personal sobre adquisiciones profesionales, pero fundamental
mente era una prestación de equivalencia. Posteriormente, se establece 
el impuesto de cédulas jiersonales, cuya ley fundamental es la de 8 de 
junio de 1870, que propiamente es una capitación imperfectamente gra
duada. Este impuesto jugará luego un importante papel en la hacienda 
local española. Palta en España el sistema de la imposición personal 
propiamente dicho, aunque en tal sentido está eu trance de evolucionar 
la contribución de utilidades. 

Los impuestos sobre el tráfico, timbre y derechos reales principal
mente, en parte existentes antes de la reforma de Mon, toman un gi'an 
incremeuto eu el siglo xix. Por último, entre los impuestos sobre gastos 
y consumos, el llamado por antonomasia impuesto de consumos, que al 
reaparecer en la ley municipal de 1870 fué sólo arbitrio municipal, desde 
la ley de 26 de junio de 1874 adquirió su doble aspecto de impuesto del 
Estado y municipal recayendo sobre mayor número de artículos. Fué 
este impuesto el que más sufrió los vaivenes de la política. L a ley de 12 de 
junio de 1911 implanta por fin un. sistema de supresión. E n este grupo 
de impuestos se incluyen, entre otros, los de transporte, sobre gas, elec
tricidad y carburo de calcio; sobre carruajes de lujo; sobre la sal y el azú
car; el tabaco, el alcohol, etc. Sólo este grupo de impuestos sobre gastos 
y consumos proporciona al Tesoro algo más de la mitad de sus ingresos 
de carácter tributario. 

§ 73. Los progresos, en parte trabajosamente conseguidos 
que hacia fines del siglo x i x se perciben en el sistema tributario, 
pasan por una prueba dura durante la guerra mundial y la pasarán 
sin duda mayor en el porvenir, principalmente en Alemania. Las 
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necesidades flnanoieras de todos los Estados afectados por la 
guerra han crecido enormemente. La primera función del sistema 
tributario, la de satisfacer las necesidades del Estado, se s i túa en 
el primer plano. A consecuencia de la guerra muchas fuentes de 
ingreso han sido cegadas o reducidos sus rendimientos; los gastos 
que en un régimen de sana economía financiera han de satisfa
cerse por los ingresos ordinarios, principalmente los intereses de 
la deuda y los gastos de personal, han crecido de un modo gigan
tesco. Solamente los intereses de la deuda en los principales Es
tados beligerantes de la gran guerra se han elevado en forma que 
requieren al año un plus de unos cincuenta a sesenta mi l millones 
nominales. Ta durante la guerra misma se vieron obligados los 
Estados a elevar los impuestos existentes y a establecer otros 
nuevos. 

E l impuesto sobre las ganancias de guerra, es decir, el grava
men del amnento de la renta o del patrimonio obtenido durante 
la guerra, o a consecuencia de la guerra, constituye un nuevo fenó
meno en el campo de la imposición. Dicho impuesto ha sido esta
blecido en niunerosos países neutrales y ha adquirido gran impor
tancia en todos los Estados que fueron beligerantes. Desde el 
principio se estableció con cuotas elevadas, pero posteriormente 
se elevaron aún más. Por su naturaleza se l imita al tiempo de 
guerra y los meses directamente subsiguientes. Otros impuestos 
nuevos, e igualmente limitados al tiempo que duraron las hosti
lidades, eran aquellos con los cuales se gravaba en Francia e I tal ia 
a las personas que estaban en situación de prestar servicio mi l i 
tar pero que no estaban en el frente sino en oficinas, fábricas, etc 
Motivos éticos más que financieros fueron los que dieron lugar al 
establecimiento de este impuesto. 

Eu el campo de la imposición sobre la renta, el patrimonio 
y el producto se dan pocas modificaciones fundamentales, pres-
ciudiendo de Francia que transforma poco a poco el sistema de 
la contribución directa. En Prancia, el impuesto sobre la renta, 
establecido en 1914, previa una labor de transacción, fué después 
perfeccionado, asegurando mejor sus rendimientos y elevando 
éstos por el aumento de los tipos de gravamen. A su lado, y en 
sustitución de los anticuados impuestos de producto, se esta
bleció un sistema de seis impuestos especiales sobre la renta, a 
saber: ingresos de propiedades edificadas y no edificadas (rús
tica y urbana), ingresos de capitales mobiliarios; beneficios indus
triales y comerciales; beneficios de la explotación agrícola; ingre
sos por sueldos, salarios, pensiones y reutas vitalicias; y beneficios 
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<lc las profesiones liberales. En I ta l ia se convierten en progresi
vas las cuotas del impuesto sobre el patrimonio mobiliario cleván-
tlose en gran cuantía los tipos de gravamen. En Himgría y en 
Rusia se establece el impuesto sobre la renta. Y, en general, se 
imponen recargos sobre estos impuestos para atender al aumento 
(le las necesidades. La mayor parte de las veces se tiende a bene
ficiar al pequeño contribuyente gravando en mayor medida al 
que ofrece mayor capacidad de prestación. Fi'ancia, y principal
mente Inglaterra, gravaron extraordinariamente las grandes ren
tas, pero redujeron también el mínimo libre, que ciertamente 
era mucho mayor que en otros x^aíses. 

Los impuestos de tráfico han experimentado una fuerte el(»-
vación, habiendo aumentado el número de estos impuestos y en 
algunos países ha ocurrido lo propio con las tasas, principalmente 
en Austria-Hungría e I ta l ia . Los impuestos sobre sucesiones y los 
que gravan las transmisiones de dominio, la emisión de 1 ítulos y 
el timbre sobre pólizas, recibos y registros y otros varios, se han 
elevado también subsanando en parte algunas lagunas. E l tráfico 
en sentido estricto, esto es, no sólo el transporte de mercancías y 
viajeros, sino también la correspondencia y el servicio telegráfico, 
lia sido sometido a un mayor gTavamen, bien en forma de recargo 
de las tarifas existentes, o bien por elevación de dichas tarifas. 

Pero aún se lia elevado más el gravamen por lo que respecta 
a los impuestos sobre gastos y consumos. Los impuestos y dere
chos aduaneros sobre artículos de consumo que no son propia
mente de primera necesidad, tales como el tabaco, las bebidas 
alcohólicas, el té, el café y el cacao, se han elevado de nn modo ex
traordinario y juntamente con el fuerte aumento de xwecios que 
han exxierimentado estos artículos se ha encarecido su consumo. 
En varios países han sufrido la misma suerte los artículos de goce 
que antes disfrutaban de im régimen de favor en el respecto t r i 
butario, tales como el azúcar, las aguas minerales, etc. Unica
mente se ha procurado evitar el aumento de gravamen sobre 
aquellos artículos de primera necesidad, a cuyo respecto es una 
excepción el fuerte aumento del impuesto sobre la sal en I ta l ia . 
En cambio, se han gravado numerosos artículos de consimio ne
cesario por el impuesto francés y alemán sobre circulación de 
mercancías, el impuesto alemán sobre el carbón, el impuesto sobre 
cerillas y otros artículos análogos. Del mismo modo que en I n 
glaterra, en tiempo de las guerras napoleónicas, y en Prancia 
después de la guerra del 70, en el transciu-so de la úl t ima guerra 
el consumo de lujo ha sido especial objeto de gravamen. Y esto 
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ao sólo por motivos financieros sino también y muy principal
mente para dar satisfacción al enojo de la opinión pública contra 
la disipación y el lujo de los nuevos ricos. A este respecto citare
mos, entre otros, los impuestos, nuevos o elevados, sobre auto
móviles, relojes, instrumentos de música eu Inglaterra; los im
puestos sobre carruajes, caballos, billares, círculos de recreo, cuya 
cuantía ha sido elevada en Prancia; los impuestos sobre artículos 
de perfumería en I ta l ia ; y sobre artículos farmacéuticos en I tal ia 
y EYancia; los mayores tipos de gravamen en el impuesto sobre el 
tráfico de mercancías, tales como tapices, pieles, pianos y demás 
instrumentos de música, objetos de arte y antigüedades, artículos 
fotográficos, etc., en Alemania; sobre artículos de lujo en Prancia, 
etcétera. Casi en todas partes se han elevado o se ban establecido 
donde no existían los impuestos sobre los billetes de espectáculos 
(conciertos, teatros, cinematógrafos). En el imperio alemán, 
donde la representación nacional siempre se ha opuesto al esta
blecimiento de monopolios financieros, se transformó en mono
polio el impuesto sobre el alcohol. En Ital ia, donde la elevación 
del impuesto sobre las cerillas amenazaba con un injustificado 
aumento de precio, se estableció el monopolio por el Estado. Era 
natural que en una época en que se manifestaban a diario los 
peligros e inconvenientes de la prestación del servicio mil i tar se 
pensase en el llamado impuesto mil i tar y así se restablece en Pran
cia, aunque en forma distinta a la que anteriormente tenía, 
después de una pausa de nueve años, y se introduce en Eusia e 
Italia. De todos estos impuestos trataremos más adelante al hacer 
el estudio detallado de cada uno de ellos. 

Por lo que respecta a la cuantía de la carga (ributaria duran
te la guerra, Inglaterra marcha a la cabeza de todos los Estados. 
Yo solamente ha satisfecho por medio del impuesto el interés 
de la deuda de guerra, sino que también ha satisfeclio aproximada
mente el 20 por 100 de los gastos de la guerra por la apelación al 
tributo. Mientras que los rendimientos del impuesto en el ejerci
cio de 1912 a 1913 ascendieron a 150 millones de libras esterlinas 
(3.783 millones de pesetas), se calcula que en el ejercicio de 1918 
a 1919 rindieron 770 millones de libras (19.419,4 millones de pe
setas), o sea una elevación superior al quíntuplo. E l impuesto 
sobre la renta fué el que experimentó una elevación más ex
traordinaria, pues en 1912 produjo 47,2 millones de libras y 
295,2 millones er 1918-19, es decir, que experimentó un aumento 
superior al 600 por 100. También en Inglaterra se elevaron 
mucho los derechos aduaneros y los impuestos sobre gastos y 
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consumos, principalmente los impuestos sobre cerveza, té , cacao, 
café, azúcar, tabaco, gasolina; estableciéndose, como hemos dicbo, 
nuevos impuestos sobre aguas minerales y vinos de fruta, espec
táculos y ciertos artículos de lujo, en forma que el rendimiento 
de estos impuestos, que en el ejercicio de 1913 a 1914 importó 
75 millones de libras, ascendió a 164,5 millones en el ejercicio 
de 1918 a 1919. Pero el aumento de gravamen en el campo de la im
posición indirecta se aplicó sólo a un reducido número de objetos y 
fué, con mucho, superado por el aumento de los impuestos direc
tos. En efecto, antes de la guerra, el rendimiento de los impuestos 
directos e indirectos está en la relación de 50 a 50, mientras que 
en el ejercicio de 1918 a 1919 la relación es de 79,2 a 20,8; y si se 
considera el impuesto sobre ganancias de guerra como un impuesto 
transitorio y no se tiene en cuenta su rendimiento de 290 millo
nes de libras, la relación entonces es de 62,8 a 31,2. Inglaterra 
durante el período de la guerra, basta el 31 de marzo de 1919 ba 
satisfecho en to ta l por medio del impuesto im gasto de 45 m i l mi 
llones de pesetas. 

Después de Inglaterra merece citarse Italia por lo que res
pecta a los impuestos de guerra. Se procuró seriamente conservar 
el equilibrio en el presupuesto ordinario, lo que no era fácil por 
la falta de reservas tributarias, lo defectuoso de su sistema t r i 
butario y la pequeña capacidad de prestación relativa de su eco
nomía. Era, por tanto, necesario distribuir la carga tributaria 
entre los nuevos impuestos que habían de ser establecidos y la 
elevación de los existentes, y en el primer respecto se acude priu
cipalmente a los impuestos sobre el tráfico y el consumo. Pero 
tambiéu los impuestos directos, de un modo particular el impuesto 
sobre la renta, se elevaron mucho. A más del impuesto sobre las 
ganancias de guerra se estableció otro de guerra, en parte en forma 
de recargo sobre todas las contribuciones directas, y en parte como 
una exacción sobre los pagos del Estado a sus suministradores y 
sobre el tráfico compensador de las administraciones provinciales 
y municipales con el Estado. Se estima que el plus de ingreso 
obtenido hasta principios de 1918 por los nuevos impuestos esta
blecidos y por las elevaciones de gravamen de los impuestos ya 
existentes, se eleva a 1.200 millones de liras. 

Francia se demora bastante en elevar el rendimiento de sus 
ingresos ordinarios. Eu ningún otro país han sido tan fuertes y 
apasionadas las luchas sobre los proyectos tributarios del gobier
no. Ciertamente que la situación no era uada favorable para una 
enérgica apelación a las fuentes de gravamen existentes y para el 
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establecimiento de nuevos impuestos. E l anticuado sistema de la 
imposición directa no soportaba la elevación de los tipos de gra
vamen; la industria y el comercio, principalmente en la primera 
época de guerra, habían decaído; las materias primas más nece
sarias y los medios de subsistencia, tenían que obtenerse a mayores 
precios del extranjero; y los territorios más industriosos del país 
se hallaban ocupados por las tropas alemanas. 

Prescindiendo del impuesto sobre las ganancias de guerra 
cuyo establecimiento fué acordado a comienzos de julio de 1916, 
las medidas del gobierno francés, por lo que respecta al aumen
to de los ingresos ordinarios, no empiezan a adoptarse hasta fines 
de 1916. E l establecimiento del impuesto general sobre la renta 
y la reforma complementaria del mismo por un sistema de im
puestos parciales sobre la renta ha sido ya anteriormente objeto 
de mención. Con el nombre de impuesto extraordinario de guerra 
se estableció una especie de impuesto mil i tar . Se duplicaron los 
impuestos sobre minas, carruajes, caballerías, billares, socieda
des de recreo, asociaciones y locales de reunión; se sometieron a 
gravamen los billetes de espectáculos públicos; se elevaron los 
impuestos sobre bebidas alcohólicas y sobre el azúcar, así como 
los precios de las distintas labores de tabaco y se sometieron a 
impuestos especiales determinados artículos farmacéuticos y 
numerosos artículos coloniales. Además, aquí como en otras par
tes, se recargaron las tarifas de correos y ferrocarriles; se some
tieron a gravamen los pagos, esto es, los documentos que acre
ditan un acto de pago, así como el consumo de mercancías impo
niéndose cuotas muy elevadas a los artículos de lujo. E l impuesto 
sobre herencias y donaciones experimenta t ambién una impor
tante elevación. Todos estos aumentos de gravamen, y otros de 
menor importancia que no hay por qué mencionar ahora, rindie
ron en el ejercicio de 1918 a 1919 un plus de unos 3.000 millones de 
francos en relación con el úl t imo presupuesto del tiempo de paz. 
Pero como esta suma no era suficiente para nivelar el presupuesto 
ordinario, en 1918 tuvieron que establecerse otros nuevos impues
tos o elevarse los existentes. Así se hizo con los impuestos sobre 
artículos de alumbrado, sobre transportes, licencias, una tasa 
estadística, un impuesto sobre la achicoria; una nueva elevación 
de las tarifas de tabaco y la revisión del impuesto sobre ganan
cias de guerra. Como tampoco estas medidas fueron suficientes se 
modifica de nuevo el impuesto sobre la renta, haciéndole más 
productivo por la elevación de los tipos de gravamen y por la 
reducción de las cantidades deducibles de la base; se estableció 
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nn impuesto sobre actas no notariaics y sobre las pólizas de segu
ros de vida y se elevaron los impuestos sobre las demás pólizas 
de seguros, el timbre sobre pesas y medidas, los impuestos sobre 
bebidas, el impuesto sobre el vinagre y sobre el azúcar, las tarifas 
de ferrocarriles y otros impuestos de menos rendimiento. 

Hasta fines de 1917 se estima que el plus de rendimiento 
obtenido a consecuencia de estas medidas fué de 2.323 millones 
de francos, de los cuales 1.042,5 corresponden a los impuestos 
sobre la renta, sobre el patrimonio y sobxe el tráfico y 1.280,5 a 
los impuestos sobre gastos y consumos. E l aumento, pues, de estos 
dos grandes grupos de impuestos guarda una relación de 45 a 55. 
La relación se modifica si se tiene en cuenta el gravamen perma
nente a que se somete el contribuyente francés, pues entonces 
hay que eliminar del primer grupo de impuestos el impuesto sobre 
ganancias de guerra (540 millones de francos) y el impuesto de 
guerra (12,5 millones de francos) y la relación procentual es en
tonces de 27,25 a 72,75. E l plus de rendimiento a consecuencia 
de las medidas adoptadas en 1918 da una relación entre los im
puestos directos e indirectos de 146 a 420 millones de francos, o 
expresado en tantos por ciento, de 22,3 a 77,7. Por consiguiente, 
ia relación de los impuestos directos a los indirectos no corres
ponde en modo alguno a los postulados de la política tributaria 
social. Toda la legislación tributaria francesa de la época de la 
gueiTa bace la impresión de una obra inarmónica y a remiendos. 
La idea directriz, dado caso que baya existido, consistió mani
fiestamente en satisfacer de algún modo las crecientes necesidades. 

Por lo que respecta a Rusia, su fuente de ingresos más apre
ciable en tiempo de paz, el monopolio sobre el alcohol, se ciega 
casi en absoluto al estallar la guerra, a causa de la prohibición 
del consumo del alcohol. Posteriormente, la ocupación de la in
dustriosa Polonia, la imposibilidad de dar salida a importantes 
artículos de exportación y la falta de importantes materias pr i 
mas paraliza la economía nacional y reduce los ingresos que se 
percibían de las antiguas fuentes de gravamen, al mismo tiempo 
que aumentan fuertemente los gastos que requiere el servicio de 
la deuda aquí como en los demás países beligerantes. En compen
sación a la disminución de los ingresos se elevaron, ya a fines 
de 1914 y principios de 1915, algunos impuestos existentes, tales 
como la contribución territorial e industrial, el impuesto sobre 
la renta de patrimonio, los impuestos sobre cerillas, sobre papel 
y tubos de cigarrillos y ios impuestos de timbre; y se estableció 
una especie de impuesto mil i tar . Se establecieron, además, im-
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puestos complementarios de los existentes sobre los billetes de 
viajeros y sobre el tráfico de mercancías en todas sus formas, 
estableciéndose, además, un impuesto especial sobre el tráfico 
del algodón. A fines de 1915 se estableció un impuesto sobre los 
billetes de espectáculos públicos que en 1916 se convirt ió en un 
impuesto totalizador o sobre el aforo de esta clase de locales. A 
partir del 1.° de enero de 1917 en t ró en vigor un impuesto general 
sobre la renta que es una imagen bastante fiel del t ipo prusiano. 
Tin nuevo impuesto gravó al t é de origen nacional; y repetida
mente se elevaron los tipos de gravamen sobre el tabaco, el azú
car y la nafta y sus derivados, para citar solamente los artículos 
más importantes. E l proyecto de presupuestos para 1917 ofrecía 
un plus de ingreso por impuestos y tasas de unos 1.150 millones 
de rublos en relación con los rendimientos obtenidos en 1915. 
De ese aumento, 178 millones correspondían al impuesto sobre la 
renta y 55 millones al impuesto sobre ganancias de guerra. 

Es poco conocida la evolución del sistema tributario después 
de la revolución. Las grandes reformas tributarias planeadas no 
se han llevado a cabo. Los impuestos sobre la propiedad, sobre el 
aumento de valor y análogos no llegaron a implantarse de im 
modo decisivo; a pesar de las ideas democráticas y socialistas 
que condujeron a la revolución se apeló pronto al gravamen del 
consumo, principalmente en forma de monopolio. Y así se esta
bleció el monopolio de cereales; en septiembre de 1917 el mo
nopolio sobre el consumo de materiales de calefacción; en octubre 
el monopolio del azúcar y el monopolio del alcohol. En 1.° de 
enero de 1918 se puso en vigor una importante elevación de las 
tarifas ferroviarias. 

En la antigua Austria el gi-avamen tributario era ya elevado 
al estallar las hostilidades, jiero el aumento de gastos del presu
puesto ordinario obligó a la apertura de nuevas fuentes tributa
rias. E l sistema de la imposición directa no experimentó cambios 
esenciales. La ley de 28 de agosto de 1926 se l imitó a imponer 
recargos de guerra sobre todos los impuestos directos, con excep
ción del impuesto sobre edificios y sobre sueldos, procurando, 
por la graduación de los gravámenes, acomodarse a la capacidad 
de prestación. Y antes se habían elevado los impuestos sobre el 
alcohol, sobre donaciones y sucesiones, sobre transmisiones de 
la propiedad inmueble, sobre seguros, así como los precios de las 
labores del monopolio del tabaco. Posteriormente sufrieron ima 
fuerte elevación los demás derechos de timbre, así como el i m 
puesto sobre la cerveza y los impuestos sobre el tráfico ferrovia-
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l i o . E l impuesto sobre cerillas y subrogados y el monopolio sobre 
materias dulzorantes fueron los impuestos nuevamente estable
cidos. Pero la elevación de gravamen del impuesto sobre la cer
veza y el alcohol fracasó, pues a. pesar de la elevación de los tipos 
de gravamen el rendimiento de estos impuestos fué inferior al que 
anteriormente suministraban. 

La guerra provocó en Hungria mayores transformaciones en 
su sistema tr ibutario. Se estableció el impuesto general sobre la 
renta planeado desde hacía largo tiempo y que en general sigue 
el modelo austriaco del impuesto personal sobre la renta, y como 
complementario del mismo i m moderado impuesto sobre el pa
trimonio. Se elevó el impuesto sobre las sociedades obligadas a 
rendir cuentas. Se armonizaron las tasas y derechos de timbre 
con sus análogas aus t r íacas , así como el impuesto sobre el alcohol 
y los precios del tabaco en sus diversas labores. Con el t í tu lo de 
impuesto de guerra sobre los ferrocarriles se recargaron las t a r i 
fas de transporte de mercancías y se regularon de nuevo los dere
chos sobre las pólizas y documentos de transporte. 

En el imperio alemán se empieza ya en la primavera de 1916 a 
adoptar medidas que tienden al aumento de los ingresos t r ibuta
rios. En cierto sentido ofrecía esto mayores dificultades que en los 
demás países, porque el gobierno imperial tenia que tener en 
cuenta el extraordinario aumento de las necesidades financieras 
de los Estados particulares para no cegar las fuentes tr ibuta
rias de estos Estados. T asi, prescindiendo del impuesto sobre las 
ganancias de la guerra, acude el imperio fundamentalmente a 
los impuestos sobre el tráfico y sobre gastos y consumos. E n el 
año 1916, del mismo modo que en 1917 y 1918, se elevan los impues
tos existentes y se establecen otros nuevos. En 1916 se establece 
el impuesto sobre las ganancias de guerra, el impuesto general 
sobre el tráfico de mercancías y una nueva exacción en forma de 
recargo a las tasas postales; se eleva el impuesto sobre el tabaco 
y el timbre sobre los documentos de transporte que se extiende 
t ambién a la fardería. En 1917 se eleva nuevamente el timbre 
sobre los documentos de transporte y se grava también el tráfico 
de personas. Se establece el nuevo impuesto sobre el consumo del 
carbón. Por leyes de fecha 26 de agosto de 1918 se regula nueva
mente el impuesto de guerra (sobre ganancias de la guerra) y el 
impuesto sobre el tráfico de mercancías elevando en este ú l t imo 
las cuotas sobre muchos artículos de lujo; se sometieron a grava
men determinados actos del tráfico patrimonial, hasta ahora exen
tos, y otros muchos actos sufrieron una elevación en la» cuotas 
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de gravamen; se introdujo el impuesto sobre el vino, sobre aguas 
minerales y sobre bebidas artiflciales; se elevaron los impuestos 
sobre vinos espumosos, los derechos aduaneros sobre el t é y el 
café y los derechos sobre el tráfico postal y telegráfico; se modifi
caron las bases del impuesto sobre la cerveza para obtener un 
mayor rendimiento del mismo y, en fin, se sust i tuyó el impuesto 
sobre el alcohol por el monopolio. 

De los impuestos de la época de ia guerra solamente el im
puesto sobre las ganancias de la guerra grava directamente la 
renta y el patrimonio. Los demás recaen sobre el gasto y el con
sumo o sobre el tráfico. Indudablemente constituye una desigual 
distribución de la carga que ha sido objeto de crítica. Como motivo 
de justificación de este proceder se apela en primer término a la 
dura necesidad que obliga a aumentar en miles de millones los 
ingresos del imperio del modo más rápido posible para asegurar 
el servicio de la deuda pública. T ello sólo se podía conseguir 
apelando a aquella clase de impuestos de que el imperio anterior
mente disponía sin atentar a las fuentes tributarias de los Estados 
particulares. E l establecimiento por el imperio de impuestos per
manentes sobre la renta o el patrimonio, necesitaba ima cuidadosa 
elaboración y minuciosa disensión con los Estados particulares 
que ya dmante la guerra apelaron en gran medida a estos impues
tos y que después de la guerra habían de ser utilizados por ellos 
para satisfacer sus propios gastos. De hecho, todos los Estados 
alemanes tuvieron que elevar en más o en menos sus ingresos, lo 
que en general se hizo por medio de recargos sobre los impuestos 
existentes, y en algún caso por el establecimiento de nuevos im
puestos directos, tales como el impuesto sobre el patrimonio en 
Baviera y Wurtemberg. Fué también muy importante el creci
miento de los impuestos municipales; ya a fines de la época de 
guerra los proyectos de presupuesto revelan nn aumento del 
doble y el triple en los impuestos. Y como los impuestos muni
cipales son casi exclusivamente impuestos directos, la fuerte ape
lación a la imijosición sobre el consumo por parte del imperio im
plicaba un aumento de gravamen compensador al que sobre la 
renta y el patrimonio se imponía en el Estado y el municipio. 

La desgraciada terminación de la guerra, la revolución y el 
tratado de paz colocaron a la administración financiera del im
perio en difícil situación. Las necesidades financieras que para el 
presupuesto de 1920 se cifraron en 39,9 mi l millones de gastos 
ordinarios más 52,6 mi l millones en el presupuestoe xtraordinario, 
no podía n i aproximadamente satisfacerse con el producto de 
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los impuestos nuevamente establecidos o elevados durante la 
guerra. Se abrió camino la idea de que sin una transformación 
del to ta l sistema tributario en el imperio y sin la apelación a 
toda clase de fuentes tributarias asequibles no se podría evitar 
la quiebra financiera. En el año 1919 se apeló ya al establecimiento 
de algunos nuevos impuestos y a la transformación y elevación 
de los existentes. Una tras otra se promulgaron diversas leyes 
sobre el impuesto extraordinario de guerra, sobre el incremento 
del patrimonio, sobre los impuestos de sucesiones, adquisición 
territorial, tabaco y cerillas, sobre la elevación del impuesto sobre 
naipes, sobre una nueva contextura del impuesto sobre la circu
lación de mercancías y sobre el impuesto especial sobre artículos 
de lujo. Pero el impuesto más importante fué el impuesto sobre 
el patrimonio, percibido por una sola vez con grandes tipos de 
gravamen y para amortizar en parte la deuda del imperio, que 
recibió el nombre de Beiohsnotopfer. j í n el año 1920 se dicta una 
ley que modifica fundamentalmente la esfera de competencia 
entre el imperio y los países o Estados en lo que respecta a la 
distribución de las distintas fuentes tributarias. Por la ley de 
30 de marzo de 1920, en efecto, los países y municipios quedan 
facultados para establecer impuestos y recargos a los impuestos 
del imperio en tanto en cuanto no se oponga a ello las normas 
jurídicas establecidas por el imperio o se obtenga la correspon
diente autorización por una ley del Eeicb. E l impuesto sobre -la 
renta, que constituía la médula del sistema tributario de los Es
tados particulares, fué atribuido al imperio, del mismo modo 
que la imposición sobre el rendimiento de los capitales mobilia
rios. Los países y municipios viven esencialmente, por lo que res
pecta a los ingresos tributarios, de las dotaciones que les trans
fiere el imperio procedentes de los rendimientos que a éste le 

. suministra el impuesto sobre la renta y el complementario sobre 
las sociedades, así como de los rendimientos del impuesto sobre su
cesiones, adquisiciones inmobiliarias y sobre la venta de mer
cancías. Los impuestos sobre el patrimonio inmobiliario y las ex
plotaciones industriales constituyen las únicas fuentes de grava
men de alguna importancia propias de los Estados y municipios. 
Es cuestionable que todos estos medios sean suficientes para 
satisfacerlas necesidades del imperio, de los Estados y municipios, 
ya que dichas necesidades aumentan cada vez que se hace una esti
mación de las mismas, por lo cual es seguro que habrá que apelar 
a nuevos gravámenes tributarios. En el apéndice trataremas de 
la reciente evolución de la Hacienda del imperio alemán. 
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